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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 24 de septiembre de 2021 por la que se nombra el Tribunal Único 
que ha de valorar los méritos de la fase de concurso de las pruebas selectivas 
convocadas para el turno de ascenso de personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021050168)

Por Orden de 20 de mayo de 2019 (DOE n.º 98, de 23 de mayo) se convocó turno de ascen-
so para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad, la base quinta 
apartado dos de la orden de convocatoria establece que para la valoración de los méritos 
de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único compuesto por un Jefe/a de Servicio 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, que actuará como Presidente/a, y 
como vocales, un/a representante de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, un/a 
funcionario/a del Servicio de Inspección y Seguimiento de la Calidad, actual Servicio de Cali-
dad de los Servicios y dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno/a 
de los cuales actuará como Secretario/a.

De conformidad con lo establecido en la indicada base quinta, el nombramiento del Tribunal 
Único se realizará por el/la titular de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, publicándose el mismo en el Diario Oficial de Extremadura con ante-
rioridad al comienzo de los trabajos de valoración de méritos.

Por tanto, y de conformidad con lo dispuesto anteriormente, esta Vicepresidencia Primera y 
Consejería de Hacienda y Administración Pública

DISPONE

Primero. Nombrar al Tribunal Único que ha de valorar los méritos de la fase de concurso del 
turno de ascenso convocado mediante Orden de 20 de mayo de 2019 para el personal laboral 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según figura en el anexo a 
la presente orden.

Segundo. Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los/
as interesados/as podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la 

II
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Consejera de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente or-
den, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 24 de septiembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO

TRIBUNAL ÚNICO

TITULARES

 PRESIDENTE/A

  • Carmen María Paz Álvarez.

 VOCALES

  • Francisco Miguel Sánchez Calzado.

  • José Antonio Narváez Bermejo. 

  • Eduardo López Monago.

 SECRETARIO/A

  • Mª Isabel Benítez Díaz.

SUPLENTES

 PRESIDENTE/A

  • Nuria Correas Martín.

 VOCALES

  • Casilda Gutiérrez Pérez.

  • José Antonio García Marcelo.

  • Ángel Martín Martín.

 SECRETARIO/A

  • Mª del Pilar Cáceres Téllez.
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ORDEN de 24 de septiembre de 2021 por la que se nombra el Tribunal Único 
que ha de valorar los méritos de la fase de concurso de las pruebas selectivas 
convocadas para el acceso a puestos vacantes de personal laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021050169)

Por Orden de 25 de abril de 2019 (DOE n.º 80, de 26 de abril) se convocaron pruebas selecti-
vas para el acceso a puestos vacantes de diferentes Grupos y Categorías, de personal laboral 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La base quinta apartado 2 de la citada orden de convocatoria establece que para la valora-
ción de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único compuesto por 
un Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, que actuará 
como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Abogacía General de la Junta 
de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Inspección y Seguimiento de la Calidad 
actualmente Servicio de Calidad de los Servicios y dos representantes de la Dirección General 
de Función Pública, uno/a de los cuales actuará como Secretario/a.

De conformidad con lo establecido en la indicada base quinta, el nombramiento del Tribunal 
Único se realizará por el/la titular de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, publicándose el mismo en el Diario Oficial de Extremadura con ante-
rioridad al comienzo de los trabajos de valoración de méritos.

Por tanto, y de conformidad con lo dispuesto anteriormente, esta Vicepresidencia Primera y 
Consejería de Hacienda y Administración Pública

DISPONE

Primero. Nombrar al Tribunal Único que ha de valorar los méritos de la fase de concurso de 
las pruebas selectivas convocadas por Orden de 25 de abril de 2019 de los distintos Grupos y 
Categorías del personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, según figura en el anexo a la presente orden.

Segundo. Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los/
as interesados/as podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la 
Consejera de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el 
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día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente or-
den, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 24 de septiembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO

TRIBUNAL ÚNICO

TITULARES

 PRESIDENTE/A

  • Carmen María Paz Álvarez.

 VOCALES

  • Francisco Miguel Sánchez Calzado.

  • José Antonio Narváez Bermejo.

  • José Antonio Pacheco Álvarez.

 SECRETARIO/A

  • Mª Isabel Benítez Díaz.

SUPLENTES

 PRESIDENTE/A

  • Nuria Correas Martín.

 VOCALES

  • Casilda Gutiérrez Pérez.

  • José Antonio García Marcelo.

  • Ángel Martín Martín.

 SECRETARIO/A

 • Mª del Pilar Cáceres Téllez.



NÚMERO 188 
Miércoles, 29 de septiembre de 2021

46387

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, para participar en las pruebas selectivas 
convocadas por Orden de 25 de abril de 2019, para el acceso a puestos 
vacantes del Grupo V Categoría/Especialidad Camarero/a-Limpiador/a 
de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2021062915)

Por Orden de 25 de abril de 2019 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (DOE 
n.º 80, de 26 de abril) se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes 
del Grupo V Categoría/Especialidad Camarero/a-Limpiador/a de personal laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declaró el estado de alarma a consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
determinó la suspensión de los términos y la interrupción de los plazos para la tramitación de 
los procedimientos de las entidades del sector público.

Mediante Resoluciones de 13 de marzo y 13 de mayo de 2020 (DOE Extraordinario n.º 1, de 
14 de marzo) y (DOE n.º 92, de 14 de mayo) de la Vicepresidenta Primera y Consejera, se 
adoptaron medidas respecto a los empleados públicos del ámbito general de la Administración 
de la Junta de Extremadura con motivo del COVID-19, manteniéndose la suspensión anterior 
y estableciéndose la previsión de que las convocatorias de los procesos selectivos, una vez 
finalizada la suspensión de los plazos administrativos declarada por el Real Decreto 463/2020, 
se podrían tramitar de forma ordinaria. 

Una vez finalizada la suspensión de los plazos administrativo, y reanudada la tramitación 
del indicado proceso, teniendo en cuenta la evolución de la actual situación sanitaria y de 
conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la Orden de 25 de abril de 2019 (DOE n.º 
80, de 26 de abril), por la que se convocaron pruebas selectivas para el acceso por el turno 
general de acceso libre a puestos vacantes del Grupo V Categoría/Especialidad Camarero/a-
Limpiador/a de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, esta Dirección General de Función Pública,

RESUELVE

Primero. Elevar a definitivas las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/
as, publicadas por Resolución de 30 de junio de 2020 (DOE n.º 131, de 8 de julio), con la 
inclusión en las mismas de los/as aspirantes provisionalmente excluidos que han subsanado 
errores u omisiones y con las exclusiones definitivas que se derivan del período de subsana-
ción de defectos y reclamaciones.
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Segundo. Las listas definitivas comprendiendo la relación de aspirantes que han subsanado 
errores u omisiones y la relación de aspirantes definitivamente excluidos están expuestas en 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, como en las Oficinas de Asistencia a la 
Ciudadanía de la Junta de Extremadura. Podrá, asimismo, consultarse en la siguiente direc-
ción de internet: http://ciudadano.gobex.es

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la orden de convocatoria el primer ejercicio se 
celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica en el anexo I a esta resolución.

Los/as aspirantes deberán ir provistos con bolígrafo de color azul o negro, así como del DNI, 
pasaporte o permiso de conducción.

Cuarto. Sin perjuicio de la evolución positiva de la situación sanitaria y de las medidas gene-
rales de prevención e intervención administrativa en materia de salud pública que puedan ser 
adoptadas por las autoridades sanitarias se considera que para garantizar la realización de la 
prueba selectiva con las adecuadas medidas de seguridad y prevención como consecuencia 
del COVID-19 serán de aplicación las Instrucciones que se contienen en el Anexo II de la 
presente resolución.

Quinto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso 
de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa 
la presente resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

Mérida, 24 de septiembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública, 

(P.D. Resolución de 16 de diciembre de 2019  
(DOE n.º 243, de 19-12-19) 

La Directora General de Función Pública,

Mª DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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ANEXO

CATEGORIA/ESPECIALIDAD

 Camarero/a- Limpiador/a

FECHA: 23 de octubre de 2021.

LUGAR: Campus Universitario.

 Avda. Elvas s/n Badajoz.

 Campus Universitario.

 Avda. Universidad s/n Cáceres.

HORA: 10.00 h.

NOTA: Con suficiente antelación se publicarán en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de 
la Junta de Extremadura la distribución de aspirantes por Campus, Facultades y aulas.

Asimismo esta información se podrá consultar en la siguiente en la dirección de internet: 

 https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico.
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ANEXO II

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS CONVOCADAS POR ÓRDENES DE 25 DE ABRIL DE 2019, 
PARA EL ACCESO A PUESTOS VACANTES DE PERSONAL LABORAL DE 

LOS DISTINTOS GRUPOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, COMO CONSECUENCIA DEL COVID-19.

1. MEDIDAS ORGANIZATIVAS 

—  Los/as aspirantes serán informados por el Tribunal de Selección, con la suficiente antela-
ción, a través del Portal del Ciudadano de:

—  Edificio, sede de la celebración.

—  Número o nombre del Aula y Planta del Edifico.

—  No podrán acceder a los Edificios sedes de celebración de las pruebas aquellas personas 
con síntomas compatibles con la COVID-19, aquellas a las que se les haya diagnosticado la 
enfermedad y que no hayan finalizado el periodo de aislamiento o las que se encuentren en 
período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona 
con síntomas o diagnosticada de la COVID-19.

  A tales efectos deberán presentar el día de la celebración Declaración Responsable según 
el Modelo I adjunto a las presentes instrucciones.

  Esta declaración responsable deberá ser suscrita además por los miembros del Tribunal y 
por el resto personal colaborador que participe en la realización de la prueba. Estas decla-
raciones deberán ser entregadas al personal del Servicio de Selección el día de celebración 
de la prueba, según Modelo II adjunto a las presentes Instrucciones.

—  Los/as aspirantes no podrán acceder a los edificios acompañados/as salvo que precisen 
asistencia debidamente justificada. En el resto de casos los/as acompañantes deberán per-
manecer fuera de la totalidad del recinto de la sede de celebración.

  No se permitirá la entrada de ningún aspirante que no vaya provisto/a de su propia mas-
carilla protectora y no la utilice correctamente (deberá cubrir boca y nariz, no la tocará con 
la mano...). En el supuesto de que alguno de los/as aspirantes no disponga de la oportuna 
mascarilla, se le suministrará en la entrada del edificio donde tengan lugar las pruebas. No 
obstante, habrá mascarillas disponibles para proporcionar en caso de rotura o deterioro de 
la del aspirante.
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  El uso de la mascarilla correctamente ajustada, cubriendo boca y nariz es obligatorio para 
acceder, permanecer en el interior del edificio y durante la realización de la prueba.

—  La apertura de la Sede correspondiente se realizará con antelación suficiente a la hora 
fijada para el inicio de la prueba selectiva, a los efectos de facilitar el acceso de los/as as-
pirantes de manera escalonada.

  El acceso a la Sede se realizará de forma ordenada, evitando formación de grupos y guar-
dando, siempre, la distancia de seguridad (al menos 1,5 metros). Una vez dentro los/as 
aspirantes deberán dirigirse, directamente; al Aula que les corresponda debiendo guardar 
en todo momento la distancia de seguridad, sin apresurarse ni provocar aglomeraciones.

  En las puertas de entrada a las distintas Sedes habrá personal para facilitar información a 
las personas que acceden al centro.

—  Para agilizar la entrada a las Aulas, los/as aspirantes deberán tener disponible el DNI y la 
declaración responsable. MODELO I

  Si algún aspirante no se encontrare presente en el momento del nombramiento deberá 
esperar a la finalización del mismo

—  Para el acceso a las aulas, los/as aspirantes mantendrán siempre una distancia de al menos 
1,5 metros entre personas evitando la formación de grupos y aglomeraciones.

  En el momento del nombramiento y antes de acceder a aula, el/la aspirante deberá limi-
tarse a mostrar al responsable del aula el DNI para su comprobación, sin hacer entrega de 
su documento identificativo. Asimismo, este documento identificativo deberá permanecer 
visible en todo momento sobre la mesa durante la realización de la prueba. En el momento 
de la identificación el responsable del aula podrá solicitar de los/as aspirantes la retirada, 
por el tiempo imprescindible de la mascarilla, manteniendo siempre la debida distancia.

  La declaración responsable será depositada por el el/la aspirante en la bandeja colocada a 
la entrada del aula.

—  Las aulas dispondrán de dispensadores de gel hidroalcohólico. Tanto a la entrada como 
a la salida del aula, los/las aspirantes deberán proceder al lavado de manos con solución 
hidroalcohólica.

—  No se podrá compartir el material auxiliar permitido para realizar la prueba (bolígrafos, 
calculadoras, legislación o manuales…). Cada aspirante deberá asegurarse de llevar todo lo 
necesario para su realización.
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—  Una vez dentro del aula se darán indicaciones a los aspirantes para que ocupen los asien-
tos disponibles, completando filas y empezando por aquellas más alejadas de la puerta de 
entrada.

—  Una vez en el aula, quedan restringidas las salidas y entradas a las absolutamente impres-
cindibles (enfermedad, necesidades fisiológicas…). En este caso, los/as aspirantes deben 
mantener al salir/ entrar la distancia de seguridad.

—  Una vez iniciada la prueba selectiva, no se permitirá a ningún aspirante, abandonar el aula 
hasta pasado el tiempo que indique el Tribunal a contar desde el momento fijado para el 
comienzo de la prueba. No pudiendo abandonar tampoco el aula en ese tiempo.

—  En caso de que un aspirante finalice antes de la conclusión del tiempo fijado para la prueba, 
la recogida del examen se realizará directamente en la mesa del aspirante por el Tribunal 
y/o por el personal colaborador, a cuyo efecto realizará una indicación de haber finalizado.

—  Una vez concluido el tiempo fijado para la realización del ejercicio los/la aspirantes deberán 
esperar en su sitio hasta que se acerque un miembro del Tribunal o el persona colaborador 
para entregar directamente su examen.

—  Una vez recogidos todos los exámenes los/las aspirantes abandonarán el aula y las ins-
talaciones del centro de forma ordenada comenzando por la fila más próxima a la puerta, 
respetando las normas de distanciamiento de 1,5 metros, hasta el exterior del edificio. El 
Tribunal o el personal colaborador recordará a los/as aspirantes que no pueden detenerse a 
conversar en los pasillos ni en el resto del edificio y que deben abandonar las instalaciones 
a la mayor brevedad posible.

2. MEDIDAS Y RECOMENDACIONES PREVENTIVAS COVID-19 PARA LOS/LAS ASPIRANTES.

—  El uso de la mascarilla correctamente ajustada, cubriendo boca y nariz es obligatorio para 
acceder, permanecer en el interior del edificio y durante la realización de la prueba. 

—  Mantener la distancia de seguridad en todo momento y prestar atención y cumplir la infor-
mación de la cartelería.

—  Seguir en todo momento las indicaciones del Tribunal y/o personal colaborador.

—  Se recomienda el lavado frecuente y meticuloso de manos con solución hidroalcohólica, por 
lo que cada aspirante deberá disponer de su propia solución hidroalcohólica. Además, se 
dispondrá de expendedores de solución hidroalcohólica en la entrada del edificio y de las 
respectivas aulas.
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—  No se podrá compartir material (bolígrafos, calculadoras, legislación o manuales…), por lo 
que las aspirantes deberán asegurarse de lleva todo lo necesario para la realización de las 
pruebas.

—  Mantener la distancia de seguridad y evitar los cruces cuando se utilicen zonas comunes. 
Respetar la preferencia de uso de la parte derecha al circular por pasillos, escaleras y zonas 
comunes. 

—  Prohibición de usar los ascensores, salvo las personas con movilidad reducida. En este caso 
se permitirá, en su caso, la utilización por su acompañante.

—  Se utilizarán, en su caso, correctamente los servicios.

—  Se accederá a las aulas de forma ágil, ordenada, respetando la distancia de seguridad. 
Una vez dentro, el/la aspirante permanecerá sentado en todo momento en el lugar que le 
indiquen.

—  Al toser o estornudar, es imprescindible cubrirse la boca y la nariz con el codo flexionado.

—  Debe evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca.

—  Debe evitarse el contacto físico en manifestaciones de saludo o afecto.

—  Finalizada la realización de la prueba, los aspirantes tendrán que abandonar, de forma 
inmediata, el aula y las dependencias del lugar de celebración, tanto interiores como ex-
teriores.

  Desde la Junta de Extremadura se recuerda, que una vez abandonadas las instalaciones 
de realización del ejercicio, deben continuar con las medidas básicas de prevención ante la 
COVID_19 en la vía pública:

  • Utilización de mascarillas.

  • Mantenimiento de distancia.

  •  Etiqueta respiratoria: Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar 
y desecharlo a un cubo de basura con tapa y pedal. Si no se dispone de pañuelos em-
plear la parte interna del codo para no contaminar las manos; evitar tocarse los ojos, 
la nariz o la boca e higiene respiratoria).

  En su caso, y con la finalidad de contar con presencia policial para regular el adecuado ac-
ceso a las instalaciones y su adecuado desarrollo, la celebración de las pruebas selectivas 
son comunicadas desde la Junta de Extremadura a los Ayuntamientos correspondientes.
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DECLARACIÓN RESPONSABLE ASPIRANTES U OPOSITORES

(MODELO I)

A LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. DIRECCIÓN GENERAL 
DE FUNCIÓN PÚBLICA

A los efectos de las pruebas selectivas convocadas por Órdenes de 25 de abril de 2019, para 
el acceso a puestos vacantes de personal laboral de los distintos Grupos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y como medida de prevención y seguridad ante 
el COVID-19,

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª _________________________________________________________,con domicilio 
en _______________________________________________________________________ 
con Documento Nacional de Identidad n.º ______________ declaro a efectos de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición  de las pruebas selectivas convocadas por Órdenes de 
25 de abril de 2019, para el acceso a puestos vacantes de personal laboral del Grupo_____ 
Categoría __________________________________de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura que:

  No presento síntomas compatibles con la COVID-19, ni me encuentro en período de aisla-
miento por haber sido diagnosticado con la enfermedad o de cuarentena domiciliaria por 
haber tenido contacto estrecho con alguna persona con síntomas o diagnosticada de la 
COVID-19. 

En ________________, a_______, de ____________de _______.

(Firma del declarante)
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TRIBUNAL Y COLABORADORES

(MODELO II)

A LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. DIRECCIÓN GENERAL 
DE FUNCIÓN PÚBLICA

A los efectos de las pruebas selectivas convocadas por Órdenes de 25 de abril de 2019, para 
el acceso a puestos vacantes de personal laboral de los distintos Grupos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y como medida de prevención y seguridad ante 
el COVID-19,

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª _________________________________________________________,con domicilio 
en _______________________________________________________________________ 
con Documento Nacional de Identidad n.º ______________ declaro a efectos de participar 
como ___________ en la realización del primer ejercicio de la fase de oposición de las prue-
bas selectivas convocadas por Órdenes de 25 de abril de 2019, para el acceso a puestos va-
cantes de personal laboral del Grupo ______Categoría______________ de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura que:

  No presento síntomas compatibles con la COVID-19, ni me encuentro en período de aisla-
miento por haber sido diagnosticado con la enfermedad o de cuarentena domiciliaria por 
haber tenido contacto estrecho con alguna persona con síntomas o diagnosticada de la 
COVID-19. 

En ________________, a_______, de ____________de _______.

(Firma del declarante)



NÚMERO 188 
Miércoles, 29 de septiembre de 2021

46396

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Función Pública, por la que se modifica la Resolución de 15 de junio de 2021, 
que modifica la Resolución de 17 de marzo de 2021 por la que se declaran 
aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
para participar en el turno de ascenso para el personal laboral al servicio de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, convocado 
por Orden de 20 de mayo de 2019, en cuanto a la fecha de celebración del 
primer ejercicio de la prueba objetiva de la Categoría Titulado/a de Grado 
Medio, Especialidad ATS-DUE. (2021062934)

De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta apartado 2 de la Orden de 20 de mayo de 
2019 (DOE n.º 98, de 23 de mayo) por la que se convocó el turno de ascenso para el perso-
nal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta 
Dirección General de Función Pública, atendiendo a circunstancias sobrevenidas de índole or-
ganizativa, y al desistimiento tácito o expreso de los sucesivos presidentes que han impedido 
la normal constitución del tribunal 

RESUELVE:

Modificar el Anexo I de la Resolución de 15 de junio de 2021, que modifica la Resolución de 17 
de marzo de 2021 (DOE nº 54, de 22 de marzo), por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para participar en el turno de ascenso 
para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convocado por Orden de 20 de mayo de 2019, en cuanto a la fecha de celebración 
del primer ejercicio de la prueba objetiva:

 GRUPO: II

 CATEGORÍA: Titulado/a de Grado Medio.

 ESPECIALIDAD: ATS-DUE.

 FECHA: 14 enero de 2022.

 LUGAR: Escuela de Administración Pública “Nicolás de Ovando y Cáceres”

      Avda. de la Libertad, s/n, Mérida.

 HORA: 17:00 horas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes 
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a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Asi-
mismo, podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo 
ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 27 de septiembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública, 

(P.D. Resolución de 16 de diciembre de 2019 
(DOE n.º 243, de 19 de diciembre), 

La Directora General de Función Pública,

M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2021, de la Gerencia, por la que se hace 
pública la relación definitiva de aspirantes aprobados en el proceso selectivo 
para ingreso en la Escala Administrativa Idiomas, mediante el sistema de 
concurso-oposición. (2021062887)

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.6 de la convocatoria para el ingreso en la Es-
cala de Administrativos –Idiomas- de la Universidad de Extremadura, mediante el sistema 
de concurso-oposición (DOE n.º 251, de 31 de diciembre), y de acuerdo con el artículo 17.1 
del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (Diario Oficial de Extremadura núm. 1, de 2 de enero de 1996), así como el artículo 32 
del III Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura núm. 35, 
de 22 de febrero de 2021), se hace pública la relación definitiva de los aspirantes aprobados:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO

***3074** Plasencia Fragoso, David Castor
PFR0917. Puesto Base Especializado 
(Relaciones Internacionales). Servicio 
de Relaciones Internacionales. Cáceres.

***5250** Valero González, Lara Isabel
PFR0482. Puesto Base Especializado 
(Relaciones Internacionales). Servicio 
de Relaciones Internacionales. Badajoz.

***4602** Rocha Torrado, Rosario
PFR0904. Puesto Base Especializado 
(Relaciones Internacionales). Servicio 
de Relaciones Internacionales. Badajoz.

Conforme a lo previsto en la base 10.1 de la convocatoria, los aspirantes seleccionados de-
berán presentar en el Área de Recursos Humanos de esta Universidad los documentos que se 
precisan, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se 
hace pública la relación definitiva de aprobados.
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El presente acto administrativo, dictado por delegación del Sr. Rector Magfco. de la Universi-
dad de Extremadura en aplicación de la base 8.6 de la convocatoria, agota la vía administra-
tiva y podrá ser recurrido ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación oficial, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa, y en concordancia con lo establecido en el artículo 6.4 de 
la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, sin perjuicio de cualquier otro 
que conviniera a los derechos de los legitimados para ello. 

Badajoz, 21 de septiembre de 2021.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo 
de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Plasencia para subvencionar 
en el ejercicio 2021 el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 
años) en la escuela infantil "La Data", de dicha localidad. (2021062873)

Habiéndose firmado el día 17 de septiembre de 2021, el Convenio entre la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Plasencia para subven-
cionar en el ejercicio 2021 el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la 
escuela infantil “La Data”, de dicha localidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de septiembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA 

PARA SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2021 EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA 

INFANTIL “LA DATA”, DE DICHA LOCALIDAD.

Mérida, 17 de septiembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Amaya Flores, Secretario General de Educación de la Con-
sejería de Educación y Empleo, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado por 
el Decreto 30/2020, de 2 de julio (DOE n.º 128, de 3 de julio), actuando en el ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifica el De-
creto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño 
Público de Empleo (DOE núm. 214, de 6 de noviembre) y por Resolución de 13 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General, sobre delegación de determinadas competencias y delega-
ción de firma (DOE núm. 223 de 19 de noviembre).

Y de otra, D. Fernando Pizarro García-Polo, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Plasencia, con CIF P-1015100-I, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 57 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la com-
petencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y 
control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, 
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y servi-
cios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla la educación 
infantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el 
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nacimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende 
hasta los tres años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la Disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Consejería 
que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, establece como principio general de actuación de la Admi-
nistración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46, 
principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, como principio general de actuación de 
las Administraciones Públicas.

Cuarto. La disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales 
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

Quinto. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Empleo, 
como el Ayuntamiento de Plasencia coinciden en el interés por la prestación de servicios pú-
blicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo.

Sexto. Que siendo la Consejería de Educación y Empleo titular de una escuela infantil en la lo-
calidad de Plasencia, y en base al principio de descentralización que fundamenta la actuación 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de cercanía en la gestión aconsejan 
que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión del mismo.

Séptimo. La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 32.1. b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4 c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor 
sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen ge-
néricamente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la 
Comunidad Autónoma.

Octavo. De acuerdo con el artículo 27.3 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Ba-
ses de Régimen Local, las competencias de creación, mantenimiento y gestión de las escuelas 
infantiles de educación de titularidad pública de primer ciclo de educación infantil, correspon-
den a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que puedan ser delegadas. En consecuencia, a 
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tenor de lo dispuesto en su artículo 7 y en el 14 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de 
la autonomía municipal de Extremadura, las entidades locales de Extremadura para el ejercicio 
de competencias distintas de las propias, transferidas o atribuidas por delegación precisarán de 
informe preceptivo y vinculante de inexistencia de duplicidades y de sostenibilidad financiera.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá de 
acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en 
la Escuela Infantil “La Data” de Plasencia, mediante la financiación de los gastos de funciona-
miento de dicho centro, que serán los gastos de personal (laboral temporal y seguridad social) 
y gastos corrientes en bienes y servicios (reparaciones, mantenimiento y conservación, mate-
rial de oficina, combustibles, carburantes y productos alimenticios), a través de la concesión 
de una subvención directa según lo establecido en el artículo 32.1 b) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se 
establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4 c), se consideraran supuestos ex-
cepcionales de concesión directa; cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de 
Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya compe-
tencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

Segunda. Ámbito.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Plasencia del 
edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la C/ Fabián de Monroy, 
n.º 2, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el citado cen-
tro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo en cuenta 
que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la escuela 
infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la vigencia de 
la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.

Tercera. Financiación.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación y 
Empleo aportará la cantidad de 212.152 euros con cargo al Centro Gestor 130020000 posi-
ción presupuestaria G/222A/46000 proyecto de gasto 20210271, del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma para el año 2021.
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Cuarta. Forma y justificación de pago.

La Consejería de Educación y Empleo procederá a transferir al Ayuntamiento de Plasencia, el 
50% de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del convenio y previa certifica-
ción del inicio de las actuaciones objeto del mismo. El restante 50% de la cantidad compro-
metida se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al 50% de la cantidad 
concedida, que habrá de presentarse antes del 30 de noviembre de 2021.

La justificación del restante 50% del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes 
del 28 de febrero de 2022.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gastos 
habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los mismos, 
expedida por el Secretario de la entidad y con el Vº Bº del representante legal de la misma. 

Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la entidad, 
pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación y Empleo 
o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. No obstante, y para pagos superiores a 300 euros, deberá entregar-
se justificante bancario de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de Edu-
cación y Empleo, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas. 

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación y Empleo, para el desarrollo del Programa de Educación 
Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, antes del 28 de febrero de 2022, deberá presentar ante la 
Consejería de Educación y Empleo una declaración de cumplimiento del objeto o finalidad para 
la que fue concedida la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. Si, una vez 
efectuada la liquidación, resultase un saldo positivo a favor de la entidad, esta cantidad será 
reintegrada en la forma establecida en el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se de-
sarrolla el régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
la compensación de deudas de otras Administraciones Públicas con la Junta de Extremadura.

Quinta. Contratación del personal para el funcionamiento de la escuela infantil.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por 
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contrataciones, 



NÚMERO 188 
Miércoles, 29 de septiembre de 2021

46405

sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y la Junta 
de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación estableci-
dos en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de tres 
años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Plasencia tendrá en cuenta lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

Sexta. Recaudación del ayuntamiento a las familias de los usuarios.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio se-
rán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa 
vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (Resolución de 10 de 
febrero de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se publican las tarifas 
actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para 2021), teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo de exenciones y 
reducciones, modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
las ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación 
de la vida familiar y laboral).

Séptima. Obligaciones.

1.  El Ayuntamiento de Plasencia se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decreto 39/2012, 
de 16 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión del alumnado de primer 
ciclo de educación infantil en Centros de educación infantil dependientes de la Consejería 
de Educación y Empleo, el Decreto 4/2008, de 11 de enero, por el que se establece el cu-
rrículo de la Educación Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Orden 
de 16 de mayo de 2008, por la que se establecen determinados aspectos relativos a la 
ordenación e implantación de las enseñanzas de Educación Infantil, reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2.  Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado 
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el pro-
grama, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo deberá cumplir con lo 
dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos de 
los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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3.  Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven 
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole eco-
nómica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.

4.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del 
sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de los dere-
chos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza 
y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza, 
debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en el mismo.

5.  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 14 de la LGAMEX, será responsabilidad de las entidades 
locales destinatarias disponer de los informes previos necesarios y vinculantes de la Ad-
ministración por razón de la materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, 
y de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, presentando declaración 
responsable de que la prestación del servicio cuya gestión asume no pone en riesgo la 
sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal.

6.  De acuerdo lo dispuesto en la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la Se-
cretaría General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y 
Empleo, el Ayuntamiento de Plasencia ha aportado declaración responsable de que todo el 
personal de la Escuela Infantil al que le corresponde realizar tareas que impliquen contacto 
habitual con menores cumple con lo dispuesto en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

7.  Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

 a)  Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las direc-
trices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de 
Educación y Empleo, establezca, asumiendo todas las responsabilidades que pudieran 
derivarse de la ejecución de la misma.

 b)  Colaborar con la Consejería de Educación y Empleo en cuantas actuaciones se estimen 
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución del convenio, la co-
rrecta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así como la 
realización de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades.
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 c)  La elaboración de un reglamento que regule la organización y funcionamiento del centro.

 d) La presentación de la Programación General Anual y de la memoria final del curso.

 e)  Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Empleo 
cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la prestación del servicio. 

Octava. Control y seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno de Extremadura, a través de la Consejería de Edu-
cación y Empleo, podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control y seguimiento 
del objeto del convenio, inspeccionando, con la frecuencia que se determine procedente la 
escuela infantil.

Novena. Publicidad.

1.  El Ayuntamiento de Plasencia se compromete a que en todas las actuaciones que se lleven 
a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad del mismo es 
de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro corresponde 
al Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

  Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad 
de las subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, 
los beneficiarios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se en-
cuentra cualquier ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura 
colabore financiando proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración 
suscritos al efecto, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad 
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del 
Decreto 50/2001, y con las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico 
del mencionado decreto.

2.  La presente subvención será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 20.8. b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 17 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 10 y 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno abierto 
de Extremadura.
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Décima. Extinción, reintegro y régimen sancionador.

1.  Este convenio se extinguirá si concurre alguna de las causas contempladas en el artículo 
51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en par-
ticular:

  a)  Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conte-
nidas en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

  b)  Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2.  Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de 
las partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Plasencia pondrá a disposición 
de la Consejería de Educación y Empleo tanto las instalaciones como los bienes anejos 
a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con posterioridad para el 
buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y conservación. Asimismo, el 
Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y asumirá todas 
las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la llegada a término del 
presente convenio.

3.  Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en particular, 
cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente convenio, todo ello sin 
perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación. 

Undécima. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la 
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo 
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la 
gestión directa del centro.

Duodécima. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, corresponde 
a la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 
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Decimotercera. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 
2021.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
por triplicado en el lugar y fecha indicados.

El Secretario General de Educación 
P.D. (Resolución de 13 de noviembre de 2019, 

de la Secretaría General 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

Por el Ayuntamiento de Plasencia,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES FERNANDO PIZARRO GARCÍA-POLO



NÚMERO 188 
Miércoles, 29 de septiembre de 2021

46410

ANEXO

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Y EMPLEO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE 

PLASENCIA PARA SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2021 EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA 

INFANTIL “LA DATA”, DE DICHA LOCALIDAD.

GASTOS DE PERSONAL

Laboral Temporal 127.589,80 €

Seguridad Social 47.485,20 €

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Reparación, Mantenimiento y Conservación 9.596,40 €

Material de Oficina 1.308,60 €

Combustible y carburantes 10.905 €

Productos alimenticios 15.267 €

TOTAL 212.152 €



NÚMERO 188 
Miércoles, 29 de septiembre de 2021

46411

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad a la Adenda de prórroga al acuerdo de colaboración 
social para la utilización de la plataforma de presentación y pago telemático 
de la Junta de Extremadura con el Consejo General de Colegios de Gestores 
Administrativos de España. (2021062874)

Habiéndose firmado el día 10 de septiembre de 2021, la Adenda de prórroga al acuerdo de 
colaboración social para la utilización de la plataforma de presentación y pago telemático de 
la Junta de Extremadura con el Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos 
de España, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de septiembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA DE PRÓRROGA AL ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL 
PARA LA UTILIZACIÓN DE LA PLATAFORMA DE PRESENTACIÓN Y PAGO 

TELEMÁTICO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA CON EL CONSEJO GENERAL 
DE COLEGIOS DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE ESPAÑA

Mérida, 10 de septiembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Pilar Blanco-Morales Limones, que interviene en nombre y representación 
de la Junta de Extremadura en calidad de Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado por Decre-
to del Presidente n.º 17/2019 (DOE n.º 126, de 2 de julio), actuando en el ejercicio de las 
competencias atribuidas en los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con 
el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y que le atribuye competencias en materia de hacienda y 
política financiera.

De otra parte, Don Fernando Jesús Santiago Ollero, en nombre y representación del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos de España, con CIF Q2861006-A, y 
con domicilio a estos efectos en Madrid, calle Mayor número 58, CP 28013, en su condición de 
Presidente, representación que ostenta, por reelección en su cargo por el Pleno del Consejo 
General de 5 de marzo de 2021, y se halla expresamente facultado para este acto por las 
facultades que le otorga el artículo 56 del Estatuto Orgánico de la Profesión de Gestor Admi-
nistrativo, aprobado por Decreto 424/1963 de 1 de marzo. 

Reconociéndose las partes, en sus correspondientes representaciones, la capacidad legal ne-
cesaria para suscribir la presente adenda al Acuerdo de Colaboración,

EXPONEN

Primero. El 12 de septiembre de 2017 la entonces Consejería de Hacienda y Administración 
Pública en el ejercicio de las competencias que en materia de hacienda y política financiera le 
atribuía el Decreto del Presidente n.º 16/2015 (DOE 129, de 7 de julio) suscribe el Acuerdo 
de Colaboración Social para la utilización de la Plataforma de presentación y pago telemático 
de la Junta de Extremadura con el Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos 
de España, teniendo por objeto, como así figura en la Cláusula Primera de dicho Acuerdo, ins-
trumentar la presentación telemática de declaraciones y autoliquidaciones correspondientes 
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a los impuestos gestionados por la Comunidad autónoma de Extremadura, así como la tra-
mitación telemática del  pago de las deudas tributarias que de ellas puedan resultar, todo en 
representación de terceras personas, por parte de los profesionales, colegiados ejercientes, 
integrantes de los Colegios Oficiales de gestores administrativos de España que se adhieran 
al Convenio.

Segundo. En cuanto a la vigencia del acuerdo, la cláusula cuarta establece: “El presente 
acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su firma y tendrá una duración de cuatro años a 
contar desde esa fecha, con posibilidad de prórroga de forma expresa”.

Tercero. Teniendo en cuenta la eficacia de esta actuación conjunta y estando próxima la ex-
tinción del acuerdo inicialmente establecido, se pone de manifiesto la voluntad de las partes 
para la prórroga del mismo.

Por ello, en el ejercicio de las competencias de las partes firmantes, acuerdan unánimemente 
suscribir la presente adenda con las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera. Prórroga del Convenio.

De conformidad con lo previsto en el artículo 49 h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y al amparo de lo establecido en la cláusula Cuarta del 
Acuerdo suscrito con fecha 12 de septiembre de 2017, se prorroga la vigencia del mismo des-
de el 12 de septiembre de 2021 hasta el 12 de septiembre 2025. 

Segunda. Continuidad y efectos.

La presente adenda en nada más modifica el Convenio suscrito entre las partes con fecha 
12 de septiembre de 2017, cuyas clausulado continuará en vigor en los mismos términos y 
condiciones. 

Estando de acuerdo las partes en el contenido del presente documento, y en prueba de con-
formidad, firman el mismo en la fecha y lugar señalados.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública

El Presidente del Consejo General de Colegios 
Oficiales de Gestores Administrativos

PILAR BLANCO MORALES-LIMONES FERNANDO JESÚS SANTIAGO OLLERO
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RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Tributos, por la que se emplaza a los posibles interesados en el recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 
182/2021, seguido a instancias de Joker Extremadura, SL, contra la Junta 
de Extremadura que versa sobre resolución de recurso de reposición de 
procedimiento sancionador en materia de juego. (2021062893)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo número 2 de Mérida, se hace pública la interposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo tramitado por el procedimiento abreviado 0000182/2021, seguido a instancias de 
la mercantil Joker Extremadura, SL, contra la Resolución de recurso de reposición de 10 de 
mayo de 2021 por la que se desestiman las alegaciones en el procedimiento sancionador en 
materia de juego con expediente 0620005.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho 
conviene, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 2 de Mérida, en el plazo 
de nueve días a contar desde el siguiente al de publicación de esta resolución en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de septiembre de 2021.

El Director General de Tributos,

JAVIER GARCÍA MARTÍN
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado en el 
procedimiento ordinario n.º 377/2021 interpuesto ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2021062896)

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con número de procedimiento ordinario 377/2021, promovido por D. Felipe 
Arroba Arroyo frente al acto presunto por el que se desestima, por silencio administrativo 
negativo, la reclamación administrativa interpuesta por el interesado ante la Junta de Extre-
madura, solicitando la adquisición de la condición de funcionario de carrera.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la ley 29/1998 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente administrativo y 
se emplaza a los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse en ese tribu-
nal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la presente resolución. 

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando con el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 23 de septiembre de 2021.

La Directora General de Función 
Pública,

M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 
61/2021, de 29 de abril de 2021, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Cáceres en el procedimiento abreviado n.º 19/2021. 
(2021062882)

En el procedimiento abreviado n.º 19/2021, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo n.º 1 de Cáceres, a instancias de Dª. María José Cumbreño Martín contra la deses-
timación presunta de la petición presentada ante la Administración demandada el 26 de julio 
de 2018, sobre derecho y cantidad, se ha dictado la sentencia n.º 61/2021, de 29 de abril de 
2021.

La sentencia ha adquirido firmeza, según se informa mediante diligencia de ordenación del 
indicado Juzgado de fecha 3 de junio de 2021, en el que se requiere a la Administración 
Autonómica para que en el plazo previsto en la ley se lleve a puro y debido efecto lo en ella 
acordado, adoptándose las resoluciones procedentes para el cumplimiento de las declaracio-
nes contenidas en el fallo.

El artículo 42.1 del Decreto 99/2009 de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura y de la 
Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la ejecución material de senten-
cias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que legalmente proceda, al órgano 
que en el momento de la ejecución resulte competente por razón de la materia sobre la que 
el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.
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RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 61/2021, de 29 de abril de 2021, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Cáceres en el procedimiento abre-
viado 19/2021, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:

  “Que estimando parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto por Dª. 
María José Cumbreño Martín debo anular la resolución recurrida, en el particular relati-
vo al curso 2017/2018, debiendo la Administración reconocer a la recurrente los efectos 
económicos y administrativos derivados de los tres días de diferencia entre la fecha de 
su nombramiento y la fecha en que se debió acordar su incorporación en el curso escolar 
2017/2018.

  Que debo declarar la inadmisibilidad de la pretensión relativa a la declaración de nulidad 
de las resoluciones de la Dirección General de Personal Docente referentes a los cursos 
escolares 2014/2015, 2015/2016 y 2016/2017, en relación a las fechas de inicio del curso 
para los funcionarios interinos. 

  No procede hacer expresa declaración en cuanto a las costas causadas.”

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta la 
ejecución de la Sentencia 66/2018, de 15 de junio, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 2 de Mérida en el recurso contencioso-administrativo n.º 188/2017, dado 
que se refieren al mismo periodo de tiempo.

Mérida, 14 de septiembre de 2021.

La Directora General de Personal 
Docente,

ANA MARTÍN MARTÍN
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RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 
64/2021, de 29 de abril de 2021, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Cáceres en el procedimiento abreviado n.º 36/2021. 
(2021062878)

En el Procedimiento Abreviado n.º 36/2021, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo n.º 1 de Cáceres, a instancias de Dª. Rocío Montero Panadero contra la desestima-
ción presunta de la petición presentada ante la Administración demandada  sobre derecho y 
cantidad, se ha dictado la sentencia n.º 64/2021, de 29 de abril de 2021.

La sentencia ha adquirido firmeza, según se informa mediante diligencia de ordenación del 
indicado Juzgado de fecha 3 de junio de 2021, en el que se requiere a la Administración 
Autonómica para que en el plazo previsto en la ley se lleve a puro y debido efecto lo en ella 
acordado, adoptándose las resoluciones procedentes para el cumplimiento de las declaracio-
nes contenidas en el fallo.

El artículo 42.1 del Decreto 99/2009 de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura y de la 
Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la ejecución material de senten-
cias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que legalmente proceda, al órgano 
que en el momento de la ejecución resulte competente por razón de la materia sobre la que 
el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 64/2021, de 29 de abril de 2021, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Cáceres en el procedimiento abre-
viado 36/2021, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:



NÚMERO 188 
Miércoles, 29 de septiembre de 2021

46419

  “Que estimando parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto por Dª. 
Rocío Montero Panadero debo anular la resolución recurrida, en el particular relativo al 
curso 2017/2018, debiendo la Administración reconocer a la recurrente los efectos eco-
nómicos y administrativos derivados de los diez días de diferencia entre la fecha de su 
nombramiento y la fecha en que se debió acordar su incorporación en el curso escolar 
2017/2018.

  Que debo declarar la inadmisibilidad de la pretensión relativa a la declaración de nulidad 
de las resoluciones de la Dirección General de Personal Docente referentes a los cursos 
escolares 2014/2015, 2015/2016 y 2016/2017, en relación a las fechas de inicio del curso 
para los funcionarios interinos. 

  No procede hacer expresa declaración en cuanto a las costas causadas.”

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta la 
ejecución de la sentencia 66/2018, de 15 de junio, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 2 de Mérida en el recurso contencioso-administrativo n.º 188/2017, dado 
que se refieren al mismo periodo de tiempo.

Mérida, 14 de septiembre de 2021.

La Directora General de Personal 
Docente,

ANA MARTÍN MARTÍN
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RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 
85/2021, de 9 de junio de 2021, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento abreviado n.º 62/2021. 
(2021062880)

En el procedimiento abreviado n.º 62/2021, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo n.º 2 de Mérida, a instancias de Dª. María del Pilar Blanco Arroyo contra la deses-
timación presunta de la petición presentada ante la Administración demandada el 26 de julio 
de 2018, sobre derecho y cantidad, se ha dictado la sentencia n.º 85/2021, de 9 de junio de 
2021.

La sentencia ha adquirido firmeza, según se informa mediante oficio del indicado Juzgado, en 
el que se requiere a la Administración Autonómica para que en el plazo previsto en la Ley se 
lleve a puro y debido efecto lo en ella acordado, adoptándose las resoluciones procedentes 
para el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo.

El artículo 42.1 del Decreto 99/2009 de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura y de la 
Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la ejecución material de senten-
cias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que legalmente proceda, al órgano 
que en el momento de la ejecución resulte competente por razón de la materia sobre la que 
el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 85/2021, de 9 de junio de 2021, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el Procedimiento Abrevia-
do 62/2021, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:
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  “Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo presentado contra la 
resolución identificada en el fundamento jurídico primero de la presente declarando nula la 
misma por no ser conforme a derecho, en el sentido de reconocer al recurrente el derecho 
al abono de las cantidades dejadas de percibir por los días que van desde su cese como 
profesor interino en el curso 2016/17 hasta la fecha de nombramiento como profesor/ra 
interino/na para el nuevo curso 2017/2018, con los efectos económicos y administrativos 
que de dicho pronunciamiento se deriven, inadmitiéndose el recurso respecto de la preten-
sión de nulidad de las distintas resoluciones de la Dirección General de Personal Docente 
de la Junta de Extremadura referida a cada uno de los cursos escolares por los que se 
reclama. 

  Todo lo anterior, sin hacer pronunciamiento en cuanto a las costas causadas en los presen-
tes autos.”

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta la 
ejecución de la sentencia 66/2018, de 15 de junio, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 2 de Mérida en el recurso contencioso-administrativo n.º 188/2017, dado 
que se refieren al mismo periodo de tiempo.

Mérida, 14 de septiembre de 2021.

La Directora General de Personal 
Docente,

ANA MARTÍN MARTÍN
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RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se hace público el fallo del Jurado de los Premios al 
fomento de la seguridad y salud en el trabajo de la Junta de Extremadura 
2020. (2021062900)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Mediante Orden de 2 de febrero de 2021 se convocan los premios al fomento de la 
seguridad y salud en el trabajo de la Junta de Extremadura 2020 (DOE número 26, de 9 de 
febrero).

En la convocatoria se establecen las bases reguladoras, candidatos, modalidades de los pre-
mios, procedimiento de concesión y requisitos, así como los órganos competentes para la 
ejecución, desarrollo e interpretación de la misma.

Segundo. El Jurado de los premios, en las reuniones celebradas en Mérida, los días 3 y 17 
de junio de 2021, procedió a la valoración de las candidaturas presentadas a las diferentes 
categorías, emitiendo el fallo que se añade a la presente resolución como anexo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. En la base tercera de la mencionada orden se establece:

  “2. El Jurado valorará libremente y adoptará sus decisiones por mayoría. Podrá declarar 
desiertos los premios en las categorías que estime oportunas, si considerase que las candi-
daturas propuestas no reúnen, a su juicio, los méritos suficientes para obtener el galardón.

  3. El fallo del jurado será inapelable y se hará público en el Diario Oficial de Extremadura.”

Segundo. La disposición final primera de la Orden de convocatoria de 2 de febrero de 2020, 
faculta a la persona titular de la Dirección General de Trabajo para dictar cuantos actos y 
resoluciones sean necesarios para la ejecución de la presente orden, así como para su inter-
pretación y desarrollo en todo aquello no previsto por las bases reguladoras y que sea preciso 
para su aplicación.

Vistas las candidaturas presentadas, la documentación contenida en los expedientes admi-
nistrativos, y teniendo en cuenta los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho, 
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RESUELVO:

 1.  Dar publicidad al fallo del Jurado de los Premios al fomento de la seguridad y salud en 
el trabajo en su edición de 2020.

 2.  Conceder a las personas y entidades que aparecen en el anexo de esta resolución diplo-
ma acreditativo y placa o figura conmemorativas.

Mérida, 16 de septiembre de 2021.

La Directora General de Trabajo,

SANDRA PACHECO MAYA
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ANEXO

FALLO DEL JURADO DE LOS PREMIOS AL FOMENTO DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN SU EDICIÓN DE 2020.

1.ª  PREMIO A LA INTEGRACIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN EL SISTEMA 
DE GESTIÓN.

  Objeto: Premiar a las empresas, administraciones públicas y entidades que integren la PRL 
en su sistema organizativo y consigan bajos índices de siniestralidad laboral. 

 Premiado: DEUTZ SPAIN, SA.

2.ª  PREMIO A LAS BUENAS PRÁCTICAS EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES APLICA-
DAS EN EXTREMADURA.

  Objeto: Fomentar la aplicación de buenas prácticas en materia de PRL en las empresas, 
administraciones públicas y entidades de Extremadura.

 Premiado: LIDER ALIMENT, SA.

3.ª  PREMIO A LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA, DESARROLLO Y APLICACIÓN DE PROYECTOS 
INNOVADORES EN LA MEJORA DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

  Objeto: Premiar a empresas, administraciones públicas, entidades y personas que realicen 
actividades de investigación e innovación en Prevención de Riesgos Laborales para la me-
jora de las condiciones de seguridad y salud laboral en las empresas.

 Premiado: IES SAN JOSÉ DE BADAJOZ

4.ª  PREMIO A LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO COMO VALOR 
FUNDAMENTAL EN LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL.

  Objeto: Premiar a empresas, administraciones públicas, entidades y personas que realicen 
una labor destacada en la promoción de la seguridad y salud en el trabajo, como factor de 
competitividad y responsabilidad social empresarial.

 Premiado: AQUANEX, Servicio Domiciliario del Agua en Extremadura, SA.

5.ª  PREMIO A LOS CENTROS DOCENTES Y UNIVERSITARIOS QUE INTEGREN LA FORMACIÓN 
EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LOS DISTINTOS NIVELES EDUCATIVOS.

  Objeto: Premiar las actividades fomento de la PRL en los centros docentes y universitarios, 
dirigidas tanto al profesorado como al alumnado, como forma de adquirir desde la infancia, 
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y en todos los niveles educativos, la cultura preventiva necesaria para la prevención de 
accidentes y enfermedades que puedan producirse cuando se acceda a la actividad laboral.

 Premiado: IES SAN JOSÉ DE BADAJOZ.

6.ª  PREMIO A LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DESTACADA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO.

  Objeto: Premiar la trayectoria profesional de personas que hayan desarrollado su carrera 
profesional principalmente en Extremadura y que hayan destacado por su actividad e im-
plicación en las actividades relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo.

 Premiado: DESIERTO.

7.ª  PREMIO A LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL LABORAL.

  Objeto: Premiar a empresas, administraciones públicas, entidades y personas que destaquen 
por las actividades de promoción de la seguridad vial laboral, como forma de reducir los ac-
cidentes laborales ocasionados por el tráfico, tanto en jornada laboral como “in itinere”.

 Premiado: DESIERTO.

  PREMIO ESPECIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO, DE RECONOCIMIENTO DE LOS 
MÉRITOS PRESTADOS POR SU TRABAJO A FAVOR DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORA-
LES EN EXTREMADURA (Base primera, apartado 2, de la Orden de convocatoria de 2 de febrero 
de 2021). 

Candidatura propuesta por la Dirección General de Trabajo, por su relevancia y valor social, 
de reconocimiento de los méritos de las personas, empresas, administraciones públicas y/o 
entidades a favor de la Prevención de Riesgos Laborales en Extremadura.

Premiados:

 — COLEGIOS DE MÉDICOS DE BADAJOZ Y CÁCERES.

 — COLEGIOS DE ENFERMERÍA DE BADAJOZ Y CÁCERES.

 — BRIGADA EXTREMADURA 11.

 — UNIDAD MILITAR DE EMERGENCIAS (UME).

A todos ellos, de manera conjunta y compartida, y como una representación general de todos 
los trabajadores, organismos y Administración, por la labor ejercida durante la pandemia del 
COVID-19, no solo de protección del conjunto de la ciudadanía, sino muy especialmente por 
velar por la seguridad y salud de los trabajadores y las trabajadoras del sistema sanitario y 
de diversos centros de trabajo, tanto públicos como privados.

• • •
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se cita al pago de depósitos previos y firma de las actas de ocupación 
del expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra: "Mejora de 
abastecimiento a Deleitosa". (2021062829)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma de las actas de ocupación 
de los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita 
a los sres. afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y 
hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos 
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso 
el destino previsto en la ley.

Mérida, 16 de septiembre de 2021.

La Consejera para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad, 

P.D. Resolución de 2 de marzo de 2020 
(DOE num. 48, de 10 de marzo). 

La Secretaria General de la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda,

MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

“Una manera de hacer Europa”
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de instalación 
y puesta en marcha de un centro de recepción y reciclaje de residuos sólidos 
procedentes de obra civil (escombros) promovido por Valentín Blanco 
Guerrero en el término municipal de Fuente de Cantos (Badajoz). (2021062890)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 12 de noviembre de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para un centro de 
recepción y reciclaje de residuos sólidos procedentes de obra civil (escombros) promovido por 
Valentín Blanco Guerrero en Fuente de Cantos (Badajoz) con NIF: XXXX3.285-H.

Segundo. La actividad se ubica en el polígono 4, parcela 58 del término municipal de Fuen-
te de Cantos (Badajoz). Las coordenadas UTM de la instalación ETRS89, huso 29 son: X: 
733.356, Y: 4.238.599.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio de 
27 de septiembre de 2018, publicado en la sede electrónica de la Dirección General de Medio 
Ambiente. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones.

Cuarto. Con fecha 28 de septiembre de 2018 se envía escrito al Ayuntamiento de Fuente de 
Cantos con objeto de que por parte de éste se promueva la participación real y efectiva de las 
personas interesadas y emita un informe técnico sobre la adecuación de la instalación a todos 
aquellos aspectos que sean de su competencia conforme a lo indicado en el artículo 16 de la 
Ley 16/2015 de 23 de abril.

Quinto. Con fecha de registro de entrada 11 de octubre de 2018 el Ayuntamiento de Fuente 
de Cantos aporta informe en el que se pronuncia favorablemente respecto a sus competencias 
en base a lo establecido en el artículo 16.6 Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así mismo, en ese informe se comunica 
el cumplimiento del trámite de notificación a los vecinos inmediatos al emplazamiento de la 
instalación, como se establece en el artículo 16.4 de la citada ley.

Sexto. Con fecha 10 de junio de 2019 se ha emitido informe de impacto ambiental que se 
trascribe en el anexo III.



NÚMERO 188 
Miércoles, 29 de septiembre de 2021

46435

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015 y al artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, esta Dirección General de Sostenibilidad (DGS) se dirigió mediante escritos de 7 de 
junio de 2021 a Valentín Blanco Guerrero y al Ayuntamiento de Fuente de Cantos con objeto 
de proceder al trámite de audiencia a los interesados; asimismo con fecha 7 de junio de 2021 
se dio trámite de audiencia a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto es la defen-
sa de la naturaleza y el desarrollo sostenible que forman parte del Consejo Asesor de Medio 
Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el trámite de audiencia no se han 
presentado alegaciones. 

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 4.1.e) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y el Decreto 20/2021, de 31 de marzo, por el que se modifica el Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 
y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, 
fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. El proyecto consiste en la construcción de una planta de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en particular en las categorías 9.1 y 9.3 del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relati-
vas a “Instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, 
de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I” e “Instalaciones de gestión de residuos 
mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, 
excepto los puntos limpios”.
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Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de la presente Ley”.

Quinto. Vista la documentación obrante en el expediente administrativo, teniendo en cuenta 
lo manifestado por el interesado, y habiéndose dado cumplimiento a todas las exigencias le-
gales, esta Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Valentín Blanco Guerrero para la ins-
talación y puesta en marcha del proyecto de construcción del centro de recepción y recicla-
je de residuos procedentes de obra civil (escombros) referido en el anexo I de la presente 
resolución en el término municipal de Fuente de Cantos (Badajoz), a los efectos recogidos 
en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, recogidos en los epígrafes 9.1 y 9.3 del anexo II relativas a “Instalaciones para 
la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, 
no incluidas en el anexo I” e “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento 
de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos lim-
pios”, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado 
a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta 
contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normati-
vas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de 
la instalación es el AAUN 15/214.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad.

1. La instalación industrial llevará a cabo la gestión de los siguientes residuos no peligrosos:

LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN ORIGEN DESTINO
CANTIDAD 
TRATADA 
ANUAL (t)

OPERACIONES DE 
VALORIZACIÓN

10 12 
18

Residuos de 
cerámica, 

ladrillos, tejas 
y materiales de 

construcción 
(después del 
proceso de 
cocción)

Residuos de 
la fabricación 
de productos 
cerámicos, 

ladrillos, tejas 
y materiales de 

construcción

Residuos de 
la fabricación 
de productos 

de 
construcción

Valorización 400 R12, R13
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LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN ORIGEN DESTINO
CANTIDAD 
TRATADA 
ANUAL (t)

OPERACIONES DE 
VALORIZACIÓN

17 01 
01

Hormigón
Residuo de 

hormigón de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Valorización 400 R12, R13

17 01 
02

Ladrillos
Residuo de 

ladrillos de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Valorización 400 R12, R13

17 01 
07

Mezclas de 
hormigón, 

ladrillos, tejas 
y materiales 
cerámicos, 

distintas de las 
especificadas en 
el código 17 01 

06*

Mezcla de 
residuos de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Valorización 400 R12, R13

17 02 
01

Madera
Residuos de 
madera de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega a gestor 
autorizado

100
R12, R13

17 02 
02

Vidrio
Residuos de 
vidrio de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega a gestor 
autorizado

50
R12, R13

17 02 
03

Plástico
Residuos de 
plástico de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega a gestor 
autorizado

50
R12, R13

17 05 
04

Tierras y piedras 
distintas de las 
especificadas en 
el código 17 05 

03*

Tierras y piedras 
procedentes de 
la demolición

Residuos de 
construcción 
y demolición

Acondicionamiento 
y relleno

400 R12, R13

17 09 
04

Residuos 
mezclados de 
construcción 
y demolición 

distintos de los 
especificados en 
los códigos 17 

09 01, 17 09 02 
y 17 09 03

Residuos de 
construcción 
mezclados

Residuos de 
construcción 
y demolición

Valorización 300
R12, R13
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LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN ORIGEN DESTINO
CANTIDAD 
TRATADA 
ANUAL (t)

OPERACIONES DE 
VALORIZACIÓN

20 01 
01

Papel y cartón
Residuos de 

papel y cartón
Residuos 

municipales
Entrega a gestor 

autorizado
10 R12,R13

20 02 
02

Tierras y piedra
Tierras y piedras 

de parques y 
jardines

Residuos de 
parques y 
jardines

Acondicionamiento 
y relleno

600 R12, R13

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos códigos LER aparecen 

marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

2.  El tratamiento de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante la 
operación de valorización R12, relativa a, “intercambio de residuos para someterlos a cual-
quiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11; quedan aquí incluidas operaciones 
tales como el desmontaje, la clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, 
el secado, la fragmentación, el acondicionamiento, el reenvasado, la separación, la com-
binación o la mezcla, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas de R1 a R11” y 
R13 relativa a “almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones 
numeradas de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en 
el lugar donde se produjo el residuo), del anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados. En concreto el tratamiento que se realiza en esta planta 
consiste en una separación y clasificación de los residuos mezclados de construcción y de-
molición según naturaleza de los mismos, almacenándolos para su posterior tratamiento y 
valorización. También se recuperaran metales y otros residuos no peligrosos como made-
ras, plásticos y vidrios que serán entregados a gestores autorizados.

3.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior. La instalación autorizada deberá contar con la maquinaria imprescindible 
para la obtención de un árido reciclado con la calidad adecuada al destino pretendido.

4.  La vigencia de esta autorización queda condicionada a la resolución de 14 de marzo de 
2019 de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se autoriza a la empresa 
Transportes y Reciclados Kele, SL, a realizar operaciones de valorización de residuos inertes 
de construcción y demolición en la parcela 129 del polígono 39 del término municipal de 
Castuera, establecida en 3 años, pudiendo ser renovada automáticamente, previa solicitud 
del interesado en el caso de que no estén finalizadas las operaciones de restauración del 
área degradada situada en dicha parcela.

5.  La cantidad anual estimada de tratamiento será de 3.110 toneladas. Siendo la capacidad 
máxima de tratamiento del equipo de trituración >50 toneladas por día.
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6.  La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por una superficie hormigonada 
de recepción, almacenamiento y tratamiento de RCDs de 375 m2 y una zona de zahorra 
compactada para almacenamiento de residuos de 1.025 m2. Las superficies se distribuyen 
según la tabla siguiente:

ZONA ÁREA 
(m2)

CAPACIDAD DE 
ALMACENAMIENTO

Caseta oficinas 18 m2 No se aplica

Área de descarga y triaje 80 m2 50 t

Áre a de residuos no aptos 35,5 m2 10 t

Zona de cubierta de residuos peligrosos 6.5 m2 0,1 t

Zona de papel y cartón LER 19 12 01

50 m2 12 t
Zona de metales LER 19 12 04 y 19 12 03

Zona de plásticos LER 19 12 04

Zona de maderas LER 19 12 07

Zona de árido reciclado hormigón LER 19 12 12

410 m2 820 t

Zona de árido reciclado (minerales valorizado)s LER 19 12 12

Zona de árido reciclado cerámico-ladrillo LER 19 12 12

Zona de árido reciclado todo en uno LER 19 12 12

Zona de árido reciclado mezcla bituminosa no peligrosa LER 19 12 12

Zona de mezcla hormigón, ladrillos, tejas y cerámico LER 19 12 19

Zona de ladrillo, tejas y material cerámico LER 17 01 02 y 17 01 03

Zona de tierras y piedras no peligrosas LER 17 05 04

7.  Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este proce-
dimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos recogidos 
para su almacenamiento y gestión coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro de 
los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo -h-



NÚMERO 188 
Miércoles, 29 de septiembre de 2021

46440

El procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

  a)  Identificar origen, productor y titular del residuo.

  b)  Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

  c)  Inspección visual de los residuos recogidos.

8.  El titular de la instalación deberá constituir una fianza, para el total de las instalaciones 
que engloba la presente resolución en función del artículo 16 del Decreto 20/2011, de 25 
de febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión 
de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
calculada en base a las directrices establecidas en la Instrucción 2/2013, de la Dirección 
General de Medio Ambiente, sobre la exigencia de fianzas en el ámbito de la gestión de 
residuos, por valor de 10.000 € (diez mil euros).

  El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la adminis-
tración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la ejecución 
subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

  La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 16.3 y 16.5 del Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, po-
sesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura 

  La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas que permite el artículo 8 de la 
Orden de 1 de julio de 1994, por el que se desarrolla el Decreto 25/1994, de 22 de febre-
ro, por el que se regula el Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

9.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, las 
condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el viento 
o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

10.  En el caso de que excepcionalmente, junto con los residuos autorizados a gestionar con-
forme al apartado a.1, se recogiese residuos peligrosos no autorizado a recoger, este de-
berá envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 
14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo 
máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses. 



NÚMERO 188 
Miércoles, 29 de septiembre de 2021

46441

  Deberá habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de solera 
impermeable, que conducirá posibles derrames a arquetas de recogida estanca o medidas 
de eficacia similar; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y 
condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y 
control de los residuos generados en la actividad.

1.  Los residuos generados por el proceso productivo de la instalación industrial son todos los 
incluidos en la tabla del apartado a.1 y cuyo destino, según lo indicado en la citada tabla, 
sea “gestor autorizado”. Estos residuos generados a raíz del proceso productivo deberán 
ser entregados a un gestor autorizado.

2.  Los residuos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN DESTINO LER 

Residuos de tóner de impresión 
distintos de los especificados en el 

código 08 03 17
Fotocopias e impresoras Gestor 

Autorizado 08 03 18

Mezcla de residuos municipales Limpieza de oficinas, vestuarios 
y aseos

Gestor 
Autorizado 20 03 01

Papel y cartón Operaciones de mantenimiento Gestor 
Autorizado 20 01 01

Lodos de drenaje distintos de los 
especificados en el código 17 05 05 Balsa de lixiviados Gestor 

Autorizados 17 05 06

Aceites minerales no clorados de 
motor, de transmisión mecánica y 

lubricantes
Operaciones de mantenimiento Gestor 

Autorizado 13 02 05*

Residuos de combustibles líquidos Operaciones de mantenimiento Gestor 
Autorizado 13 07*

Absorbentes, materiales de 
filtración (incluidos los filtros de 
aceite no especificados en otra 
categoría), trapos de limpieza y 
ropas protectoras contaminadas 

con sustancias peligrosas

Operaciones de mantenimiento Gestor 
Autorizado 15 02 02*
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RESIDUO ORIGEN DESTINO LER 

Filtros de aceite Operaciones de mantenimiento Gestor 
Autorizado 16 01 07*

Equipos eléctricos y electrónicos 
desechados distintos de los 

especificados en los códigos 20 
01 21 y 20 01 23, que contienen 

componentes peligrosos

Operaciones de mantenimiento Gestor 
Autorizado 20 01 35*

Tubos fluorescentes y otros 
residuos que contienen mercurio Iluminación de las instalaciones Gestor 

Autorizado 20 01 21*

Pilas que contienen mercurio Calculadoras Gestor 
Autorizado 16 06 03*

3.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

  a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos 
por el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

  b)  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas 
y con pavimento impermeable.

  c)  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o 
sistema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Di-
chos sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible 
mezcla en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad 
de gestión.

  d)  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etique-
tarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real 
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la eje-
cución de la Ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

  e)  Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los or-
ganismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimien-
tos industriales.
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4.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

5.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  El complejo industrial no consta de focos de emisión confinados de contaminantes a la at-
mósfera, siendo estos focos difusos, y quedan detallados en la siguiente tabla:

DENOMINACIÓN TIPO DE FOCO GRUPO CÓDIGO PROCESO ASOCIADO

1.  Valorización no energética 
de residuos peligrosos con 
capacidad <= 10 t/día o de 
residuos no peligrosos con 
capacidad > 50 t /día

Difuso y 
sistemático B 09 10 09 

02

Almacenamiento 
u operaciones de 
manipulación de residuos 
de construcción y 
demolición tales como 
mezclado, separación, 
clasificación, transporte o 
reducción de tamaño

2.  Emisión de polvo en la carga, 
descarga y almacenamiento de 
RCD en el área de recepción 
de RCD por clasificar

Difuso y 
sistemático -(2) 09 10 09 

52

Almacenamiento, carga 
y descarga de RCD 
recepcionados

3.  Emisión de polvo en la carga, 
descarga y almacenamiento de 
áridos reciclados

Difuso y 
sistemático -(2) 09 10 09 

52

Almacenamiento, carga 
y descarga de áridos 
reciclados

4.  Emisión de polvo en la carga, 
descarga y almacenamiento 
de residuos en el área de 
almacenamiento de residuos 
minerales no aptos para la 
obtención de áridos reciclados

Difuso y 
sistemático -(2) 09 10 09 

52

Almacenamiento, carga 
y descarga de residuos 
minerales no aptos para 
la obtención de áridos 
reciclados

5.  Emisión de polvo en la 
resuspensión de material 
pulverulento en carreteras no 
pavimentadas 

Difuso y 
sistemático - 07 09 02 

00
Trasporte de los residuos 
dentro de las instalaciones
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2. Para los focos del 1 al 5 se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

 a)  Se dotará la instalación y a los equipos de difusores de agua suficientes para que se cree 
una atmósfera que no permita el paso de partículas sólidas a las parcelas colindantes.

 b)  Se dotarán a las maquinarias de tratamientos de carcasas de cubrimiento o sistemas de 
capotaje fijos o semi-móviles para retener el polvo.

 c)  El transporte del material en los camiones se realizará cubriendo la caja con una malla 
tupida que evite el levantamiento de polvo.

 d)  La maquinaria no superará los 20 km/h con el fin de minimizar la puesta en suspensión 
de partículas en la atmósfera.

 e)  En caso necesario, se extenderá y compactará material granular sobre la zona de tránsito.

 f)  No se realizarán acopios con alturas que superen la altura del cerramiento exterior de la 
zona con zahorra compactada, no pudiendo superar los acopios, en ningún caso, los 2 
metros de altura.

 g)  Las emisiones de estos focos no provocarán en ningún caso la superación de los valores 
límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas.

1.  La actividad de almacenamiento y tratamiento que se autoriza constará de una zona hor-
migonada de 375 m2 y una zona de 1.025 m2 de zahorra compactada.

2. En la zona de zahorra compactada solo se podrá acopiar material valorizado o seleccionado.

3.  La zona hormigonada tendrá pendiente hacia un registro arenero y una cámara separado-
ra de grasas que desembocará en una balsa impermeabilizada, Los residuos que queden 
en la balsa tras la evaporación de la humedad deberán entregarse a un gestor autorizado 
conforme al capítulo -b-.

  Este depósito no tendrá conexión con ningún curso de agua ni verterá ni filtrará hacia nin-
gún otro punto, no produciéndose vertido alguno hacia dominio público hidráulico. En el 
caso de que el depósito sobrepasara el límite máximo de llenado, se deberá proceder a su 
vaciado por gestor autorizado.

4.  No está permitido ningún vertido al dominio público hidráulico. En caso contrario deberá con-
tar con la pertinente autorización de vertidos de la Confederación Hidrográfica competente.
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- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
sonoras desde la instalación.

1.  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la si-
guiente tabla. En misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

FUENTE SONORA NIVEL DE EMISIÓN, dB(A)

Pala cargadora 80 dB(A)

Camión basculante 80 dB(A)

Trituradora 85 dB(A)

Cribadora 85 dB(A)

Máquina mixta 80 dB(A)

2.  Deberá en todo momento cumplir con los niveles sonoros máximos permitidos según lo 
indicado en el decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones. Para ello deberá establecer las medidas de atenuación adecuadas en caso de ser 
necesarias.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

4.  Se podrán requerir medidas correctoras adicionales para evitar la generación de ruidos a 
parcelas colindantes en caso de provocar molestias a las mismas.

- f - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de la contaminación lumínica.

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la misma 
cuente con sistema alguno de iluminación exterior.
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- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desarro-
llarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad (DGS), previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la 
AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

  a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autori-
zados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de 
su valorización o eliminación.

  b)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 
26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones, 
y del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre.

  c)  Licencia de obra.

  d)  En caso de ser necesario. La autorización municipal de vertidos o la pertinente auto-
rización de vertidos de la Confederación Hidrográfica competente.

  e)  Documento acreditativo de la constitución de la fianza citada en el apartado -a.8-

  f)  Resolución favorable vigente de la zona de restauración autorizada para el vertido de 
residuos de construcción y demolición no valorizables.

3.  A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, así como los controles indica-
dos en el epígrafe g, que deberán ser representativos del funcionamiento de la instalación, 
el titular de la instalación industrial podrá requerir a la DGS permiso para iniciar un periodo 
de pruebas antes del inicio de la actividad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá 
solicitarlo dentro del plazo de seis meses ante indicado y con una antelación mínima de un 
mes antes del comienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el 
tiempo necesario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la 
actividad, quedando a juicio de la DGS la duración máxima del periodo de pruebas.

- h - Vigilancia y seguimiento.

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados)
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1.  El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico o documental de las opera-
ciones de recogida, almacenamiento y distribución de residuos realizadas en el que figuren, 
al menos, los siguientes datos:

  a)  Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

  b)  Código de identificación de los residuos (código LER).

  c)  Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

  d)  Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

  e)  Gestor autorizado al que se entregan los residuos.

2.  Esta documentación estará a disposición de la DGS y de cualquier administración pública 
competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico deberá 
mantenerse mientras dure la actividad.

3.  El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4.  El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de mar-
zo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

5. El árido reciclado deberá tener la calidad suficiente para el uso al que se destine.

Atmósfera.

1.  El muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realizará con arreglo a las normas 
CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, 
las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, 
siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

2.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

3.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, podrá 
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime convenien-
tes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.
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4.  Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asisten-
cia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalaciones 
relacionadas con la presente AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información 
necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del 
condicionado establecido.

5.  Se llevarán a cabo por parte de un OCA los controles externos de las concentraciones en 
aire ambiente de partículas, PM10. La frecuencia de estos controles externos será de, al 
menos, uno cada 36 meses independientemente de la ubicación de la instalación Las me-
diciones de concentración de partículas en aire ambiente se realizarán al menos en tres 
puntos representativos, expresados en coordenadas UTM, a barlovento y sotavento de las 
direcciones predominantes del viento.

6.  El titular remitirá a la DGS un informe anual, en su caso, dentro del primer mes de cada 
año, recogiendo los resultados de los controles externos y de los autocontroles realizados 
al menos cada 18 meses; los datos que se consideren importantes, relativos a la explo-
tación de las instalaciones asociadas a los focos de emisión; así como cualquier posible 
incidencia que en relación con las mismas hubiera tenido lugar durante el año anterior. 
Asimismo, junto con el informe, se remitirán copias de los informes de la OCA que hubiesen 
realizado controles durante el año inmediatamente anterior y copias de las páginas corres-
pondientes, ya rellenas, del libro de registro de emisiones.

7.  El titular de la instalación industrial deberá comunicar a la DGS mediante correo electró-
nico y con una antelación mínima de dos semanas el día que se llevarán a cabo un control 
externo.

8.  Los resultados de las mediciones realizadas se expresarán en µg/m3. El volumen debe ser 
referido a una temperatura de 293 K y a una presión de 101,3 kPa.

9.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en 
la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo fecha 
y hora de cada caso.

  El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 1/2014, dictada por la Direc-
ción General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de autorización y de notificación 
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de actividades potencialmente contaminadoras a la atmósfera, publicada en extremam-
biente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de la auto-
ridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la planta durante 
al menos los ocho años siguientes a la realización de cada control externo.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación.

1.  En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

  a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces 
a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

  b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el 
plazo más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las 
personas o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta 
eliminar la situación de riesgo.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

Paradas temporales y cierre:

 1.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes 
en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de 
julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene ambiental.

- j - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto del pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.
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4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

6.  Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 29 de junio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en una planta de almacenamiento y tratamiento de residuos de construc-
ción y demolición.

En estas instalaciones se realiza la gestión de los residuos de construcción y demolición 
(RCDs) mediante almacenamiento y valorización. Se prevé una cantidad anual de 3.110 to-
neladas.

 •  Categoría Ley 16/2015: categorías 9.1 del anexo II relativas a “Instalaciones para la va-
lorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, 
no incluidas en el Anexo I” y 9.3 del anexo II, relativas a “Instalaciones de gestión de 
residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización 
o eliminación, excepto los puntos limpios”.

 •  Actividad: En estas instalaciones se realiza la gestión de los residuos de construcción y 
demolición (RCDs) mediante almacenamiento y posterior valorización de los mismos.

 •  Ubicación: La actividad se ubicará en la localidad de Fuente de Cantos, concretamente 
en la parcela 58 del polígono 4. La superficie de la planta será de 1.400 m2.

 •  Infraestructuras, instalaciones: 

   La instalación contará con un área hormigonada de 375,00 m², con vertiente hacia la 
cuneta de recogida de aguas pluviales y donde se ubicarán los siguientes elementos:

     –  Molino triturador con un separador magnético para eliminar el material férrico y un 
sistema de duchas.

     –  Área de 80,00 m² para la recepción de los residuos de construcción y demolición 
mezclados.

     –  Área de 6,50 m² para el almacenamiento de residuos peligrosos que dispondrá de 
una cubierta superior y cubeto de retención de 1 m de altura.

     –  Área de 50,00 m² con 7 contenedores, 4 para el almacenamiento maderas y re-
siduos vegetales y 3 para vidrio, papel-cartón y plásticos, que poseerán una tapa 
para evitar el arrastre de los materiales ligeros por el viento.

     –  Báscula de pesaje.

     –  Caseta de fábrica de bloque blanco hidrófugo y cubierta metálica de 18,00 m² cons-
truidos, como vestuario-aseo y sala comedor para el personal.
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   El resto de la instalación se ubicará sobre una capa granular (zahorra artificial) muy 
consolidada y compactada de 0,20 m. de espesor y estará integrado por:

     –  Área de 410,00 m² para el almacenamiento de residuos de construcción y demoli-
ción previamente tratados.

     –  Balsa de recogida de aguas pluviales con una superficie de 25,00 m² y una capa-
cidad de almacenaje de 37,50 m³. La balsa contará con una impermeabilización 
mediante membrana PEAD de 1,5 mm de espesor.

     –  Separador de hidrocarburos y desarenador conectados a la cuneta de recogida de 
aguas pluviales y a la balsa.

     –  Fosa séptica estanca.

     –  Depósito de agua de 2,00 m³.

 •  Maquinaria y equipamiento.

  –  Contenedores metálicos.

  –  Almacén de residuos peligrosos.

  –  Máquina de trituración.

  –  Criba.

  –  Máquina Pala cargadora.

  –  Camión.

  –  Báscula.
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ANEXO II. PLANO PLANTA
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ANEXO III: INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

Resolución de 10 de junio de 2019, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que 
se formula el Informe de Impacto Ambiental del “Centro de recepción y reciclaje de residuos 
sólidos procedentes de obra civil”, cuyo promotor es Valentín Blanco Guerrero, en el término 
municipal de Fuente de Cantos. IA16/0025.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Centro de recepción y reciclaje de residuos sólidos procedentes de obra civil” 
en el término municipal de Fuente de Cantos, se encuentra encuadrado en el Anexo V, grupo 
9.b) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

 I.  Objeto, descripción y localización de los proyectos.

     El proyecto consiste en la ejecución de instalaciones para el almacenamiento, tratamien-
to y gestión de residuos de la construcción y demolición.

     La planta se instalará en la parcela 58 del polígono 4 del término municipal de Fuente de 
Cantos, ocupará una superficie de 1.400 m2 y estará limitada por las siguientes coorde-
nadas UTM (Huso 29, ETRS – 89):

Coordenada X Coordenada Y

733.306 4.238.593

733.345 4.328.586

733.338 4.238.552

733.300 4.238.560
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     La planta tendrá una capacidad máxima de 2.900 t al año. En la planta se procederá a la 
recuperación de aquellos residuos que puedan ser aprovechados para usos posteriores. 

     La instalación contará con un área hormigonada de 375 m2, con vertiente hacia la cuneta 
de recogida de aguas pluviales y donde se ubicarán los siguientes elementos:

  —  Molino triturador con un separador magnético para eliminar el material férrico y un 
sistema de duchas.

  —  Área de 80 m2 para la recepción de los residuos de construcción y demolición mez-
clados.

  —  Área de 6.5 m2 para el almacenamiento de residuos peligrosos que dispondrá de una 
cubierta superior y cubeto de retención de 1 m de altura.

  —  Área de 50 m2 con 7 contenedores, 4 para el almacenamiento maderas y residuos 
vegetales y 3 para vidrio, papel – cartón y plásticos, que poseerán una tapa para 
evitar el arrastre de los materiales ligeros por el viento.

  —  Báscula de pesaje.

  —  Caseta prefabricada de 18 m2 con aseos, vestuarios y sala comedor para el personal.

     El resto de la instalación se ubicará sobre una capa granular (zahorra artificial) muy 
consolidada y compactada de 0,2 m de espesor y estará integrado por:

  —  Área de 410 m2 para el almacenamiento de residuos de construcción y demolición 
previamente tratados.

  —  Balsa de recogida de aguas pluviales con una superficie de 25 m2 y una capacidad 
de almacenaje de 37.5 m3. La balsa contará con una impermeabilización mediante 
membrana PEAD de 1,5 mm de espesor.

  —  Separador de hidrocarburos y desarenador conectados a la cuneta de recogida de 
aguas pluviales y a la balsa.

  —  Fosa séptica estanca.

  —  Depósito de agua de 2 m3.

     La instalación contará además con un vallado perimetral de 2 m. de altura y con cunetas 
perimetrales de hormigón que impidan el acceso de agua a la instalación.
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     Los residuos que se prevé gestionar en la instalación son los siguientes:

  —  10 12 18 Residuos de cerámica, ladrillos, tejas y materiales de construcción (después 
del proceso de cocción).

  —  17 01 01 Hormigón.

  —  17 01 02 Ladrillos.

  —  17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 17 01 06.

  —  17 02 01 Madera.

  —  17 02 02 Vidrio.

  —  17 02 03 Plástico.

  —  17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03.

  —  17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los especifi-
cados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03.

  —  20 01 01 Papel y cartón.

  —  20 02 02 Tierras y piedras.

 II.  Tramitación y consultas.

   El 15 de enero de 2019, se recibe en la Dirección General de Medio Ambiente la soli-
citud de evaluación de impacto ambiental relativa al proyecto “Centro de recepción y 
reciclaje de residuos sólidos procedentes de obra civil”, en la parcela 58 del polígono 4 
del término municipal de Fuente de Cantos (Badajoz).

   Con fecha 22 de enero de 2019, la Dirección de Programas de Impacto Ambiental rea-
liza consulta a los siguientes organismos y entidades, con objeto de determinar la ne-
cesidad de someter el proyecto de “Planta de tratamiento de residuos de construcción 
y demolición” a evaluación de impacto ambiental ordinaria y señalar las implicaciones 
ambientales del mismo, señalando con una “X” aquellos que han emitido informe en 
relación con la documentación ambiental:
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Relación de consultados Respuestas recibidas

Ayuntamiento de Fuente de Cantos X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. X

Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

ADENEX

Sociedad Española de Ornitología (SEO Bird/Life)

Ecologistas en Acción

Asociación Extremeña de RCD´s y Recogedores (ASOREX)

Agente del Medio Natural

   Con fecha 7 de febrero de 2019 se recibe el informe del Ayuntamiento de Fuente de 
Cantos, en el que se indica que las obras se encuentran sujetas al régimen de licencia 
urbanística de obras, edificación e instalación, según lo establecido en el Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

   El informe municipal concluye que tanto las obras como la actividad a instalar para 
“Centro de recepción de residuos procedentes de obra civil” se ajustan urbanísticamen-
te a las Normas Subsidiarias locales.

   La Confederación Hidrográfica del Guadiana remite informe con fecha 11 de marzo de 
2019, indicando que no se prevé afección física a cauces que constituyan el Dominio Pú-
blico Hidráulico del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas ni a las zonas 
de servidumbre y policía. 

   Respecto al consumo de agua, el promotor solicitó con fecha 20 de septiembre de 2011 
un aprovechamiento de aguas subterráneas, según lo establecido en el artículo 54.2 del 
TRLA, el cual, se tramita con n.º de expediente 5118/21, para los usos ganadero (porci-
no) y recreativo (riego de 0,02 ha) en la parcela 58 del polígono 4 del término municipal 
de Fuente de Cantos. En caso de que la actuación objeto de informe se abastezca desde 
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esta captación, el promotor deberá solicitar un cambio de características de la solicitud 
de aprovechamiento de aguas en tramitación, expediente 5118/2011, para incluir el 
uso industria y aumentar, en su caso, el volumen solicitado, teniendo en cuenta que el 
volumen máximo otorgable sería de 7.000 m3/año.

   La red de aguas sucias se conectará a una fosa séptica estanca. Esta fosa debe ubicarse 
a más de 40 m de cualquier pozo y del Dominio Público Hidráulico. Se debe garantizar 
la completa estanqueidad de la referida fosa, para ello debe tener a disposición de los 
organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, el correspondiente certificado suscrito por técnico 
competente.

   En la parte superior del depósito debe instalar una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

   El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado con la 
periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. 

   Respecto a la balsa de pluviales para el área de recepción y tratamiento de RCD deberá 
estar debidamente impermeabilizada, dimensionada, diseñada y ubicada, de tal manera 
que evite el riesgo de filtración y contaminación de aguas superficiales y subterráneas, 
asegurando que se impidan pérdidas por rebosamiento o inestabilidad geotécnica. 

   La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural remite informe, con 
fecha 9 de febrero de 2019 en el que en el que se pone de manifiesto que el proyecto 
no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.

   Con fecha 16 de mayo de 2019 se recibe informe del Servicio de Conservación de la Na-
turaleza y Áreas Protegidas, en el que indica que la actividad no se encuentra incluida 
en la Red de Espacios Protegidos de Extremadura, ni en lugares de la Red Natura 2000. 
No se considera que la actividad propuesta pueda tener repercusiones significativas 
sobre valores ambientales de la zona ni a zonas de la Red Natura 2000.

 III.  Análisis según los criterios del anexo X.

    Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para 
determinar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capí-
tulo VII, del título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 —  Características del proyecto.

   El proyecto de centro de recepción y reciclaje de residuos sólidos procedentes de obra 
civil se ubicará en la parcela 58 del polígono 4 del término municipal de Fuente de Can-
tos (Badajoz).

   Las acciones del proyecto que puede considerarse como impactantes desde el punto de 
vista medioambiental son:

   •  Funcionamiento de los equipos.

   •  Gestión de los residuos.

   •  Generación de vertidos.

   •  Emisión de partículas.

   La instalación se dedica a la correcta gestión de residuos de construcción y demolición 
mediante valorización de los mismos. Los residuos separados del material valorizado 
serán gestionados convenientemente según su naturaleza.

   La zona de descarga así como la zona de donde se instalará la maquinaria se ubicarán 
sobre una zona hormigonada que contará perimetralmente con una cuneta para la re-
cogida de las aguas que pudieran entrar en contacto con estos residuos. Este agua será 
conducida por un desarenador y una arqueta separadora de hidrocarburos de forma 
previa a su vertido a una balsa de lixiviados.

 —  Características del potencial impacto:

   El impacto que puede considerarse más significativo en el proyecto es el de generación 
de emisiones de partículas a la atmósfera. Para evitar niveles de inmisión elevados se 
procederá a la adopción de medidas preventivas y correctoras como son: el empleo de 
elementos de contención en los equipos, instalación de elementos cortavientos, el riego 
sistemático de las superficies y operaciones que puedan provocar este tipo de contami-
nación mediante un sistema de riego en aquellas superficies susceptibles de provocarlo 
(área de descarga y viales).

   La afección al suelo y a las aguas superficiales y subterráneas que podría estar ocasio-
nada por la contaminación de estos elementos mediante filtración, se evitará mediante 
la impermeabilización de todas las superficies que sean susceptibles de albergar los 
residuos.
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   Según los informe recibidos tras las consultas realizadas a las Administraciones públicas 
se trata de una actividad que no afectará negativamente a valores de flora, fauna, há-
bitat y paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica 
el proyecto. No incidirá de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, ni 
sobre Áreas Protegidas ni recursos naturales. No son previsibles, por ello, efectos signi-
ficativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el presente informe.

 IV.  Resolución.

   Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y paisa-
je presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el proyecto. 
No incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, recursos natu-
rales, hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, efectos signifi-
cativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el presente informe.

   No son previsibles, por ello, efectos significativos sobre el medio ambiente siempre y 
cuando se cumplan las medidas correctoras de los informes de las Administraciones 
Públicas, las incluidas en este informe y las recogidas tanto en el documento ambiental 
como en las subsanaciones remitidas por el promotor, siempre y cuando no contradigan 
a las anteriores.

  1.  Medidas Específicas.

   1.1.  Se comunicará de forma previa la fecha de inicio de los trabajos con un plazo 
máximo de un mes al Servicio de Protección Ambiental de la Dirección General 
de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio.

   1.2.  Previo al inicio de las obras se procederá al replaneo y señalización de la zona 
de actuación, así como de todos los elementos que configurarán la planta de 
tratamiento de residuos de construcción.

   1.3.  Se delimitarán los itinerarios a seguir para el acceso a las instalaciones, zona 
de acopios, y en general, cualquier elemento que suponga una ocupación del 
suelo.

   1.4.  El acceso a la instalación se realizará desde el p.k 3,5 de la carretera BA – 069, 
desde el que parte un camino que tras recorrer 70 m se accede directamente a 
la parcela.

   1.5.  Para evitar o disminuir las emisiones de polvo que puedan afectar a las parcelas 
colindantes, se procederá al riego de los viales de la instalación y de las zonas 
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de almacenamientos de residuos que puedan dar lugar a la dispersión de partí-
culas por el viento.

       En la zona de descarga y trituración se dispondrá de un sistema de humectación 
de materiales.

       Para minimizar las emisiones de partículas durante los procesos de descarga de 
los residuos, se procederá a la humectación de los mismos de forma previa a su 
colocación en la zona de descarga.

       La instalación dispondrá de un apantallamiento vegetal que evite la dispersión 
de partículas en el entorno y minimice el impacto visual de la instalación cons-
tituido por vegetación arbustiva y arbórea autóctona, de crecimiento rápido y 
escasas exigencias de mantenimiento (podas, tratamiento, riegos...).

   1.6.  La instalación contará con un vallado perimetral que permita el control del ac-
ceso a la misma.

       Para el cerramiento de la instalación, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la ins-
talación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegé-
ticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

       La altura máxima de los materiales acopiados no superará en ningún caso la 
altura del vallado perimetral.

   1.7.  El transporte con camiones de los materiales, se realizará con las cargas cubier-
tas con una lona para evitar la pérdida de material, y la emisión de polvo a la 
atmósfera.

   1.8.  No se realizarán en la zona de obras operaciones de mantenimiento, lavado, 
repostaje, cambio de aceite, etc, de la maquinaria utilizada.

   1.9.  Los residuos que se gestionarán en la planta serán exclusivamente residuos de 
construcción y demolición.

   1.10.  La planta deberá tener las capacidades y características técnicas adecuadas y 
suficientes para el volumen y naturaleza de los materiales a gestionar. Su diseño 
deberá contar con todos los elementos necesarios para llevar a cabo el correcto 
tratamiento de los residuos de construcción y demolición de manera que se ob-
tenga un árido de calidad. Para ello, se deberá contar con los equipos necesarios 
para realizar al menos las siguientes tareas: machaqueo, separación de impro-
pios ligeros, separación magnética de metales y clasificación por tamaños.
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   1.11.  El almacenamiento de los residuos de construcción y demolición tratados o sin 
tratar, así como las operaciones de separación – triaje y machaqueo - clasifica-
ción, no podrá realizarse fuera de las áreas impermeabilizadas y/o preparadas 
al efecto.

      Todas las zonas susceptibles de ocasionar contaminación, es decir, las zonas 
de descarga, acopios y tratamiento deberán estar adecuadamente impermea-
bilizadas y pavimentadas.

      Estas superficies contarán además con cunetas perimetrales y arquetas ca-
paces de recoger las aguas pluviales que vayan a entrar en contacto con los 
residuos.

   1.12.  Las aguas pluviales recogidas en la zona hormigonada (zona de recepción de 
residuos, zona de instalación de la maquinaria, bascula...), se destinarán a la 
balsa de lixiviados, previo paso por desarenador y un separador de hidrocar-
buros.

      Con el fin de prevenir la contaminación del suelo y las aguas subterráneas, 
la balsa deberá tener una solera impermeable compuesta de geomembrana 
textil y sobre ella una lámina de polietileno de alta densidad (PEAD) de 1,5 
mm. Para las paredes se seguirá el mismo procedimiento. Estas condiciones 
deberán mantenerse durante la vida útil de la balsa.

      La balsa deberá contar con cunetas correctamente dimensionadas en todo el 
perímetro de la misma para evitar, por una parte la entrada de aguas de es-
correntía superficial y por otro lado para evitar en caso de que se produzcan 
reboses afectar a las áreas contiguas a las mismas.

      Para facilitar la salida de los animales que pudieran caer accidentalmente en 
la balsa y morir ahogados, se deberán instalar un dispositivo que aumente la 
rugosidad de la superficie de la lámina impermeabilizadora. Este dispositivo 
deberá ser fijo y duradero en el tiempo (o en caso de deterioro ser sustitui-
do), y podrán consistir en bandas de PVC rugoso (tipo moqueta), entramados 
metálicos, o incluso material reutilizado como cintas transportadoras de goma 
con rugosidades, etc.

   1.13.  Las aguas sanitarias se destinarán a una fosa séptica estanca que se ubicará 
a más de 40 m de cualquier pozo y del Dominio Público Hidráulico. En la parte 
superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaeróbica.
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   1.14.  La instalación debe contar con un área donde se almacenen, hasta su poste-
rior gestión, los residuos no asimilables a tierras, tales como maderas, vidrios, 
plástico y metales.

      Estas zonas estarán sobre un área hormigonada y en contendores, separados 
según la naturaleza del residuo. Estos residuos deberán permanecer en estos 
contenedores hasta su gestión.

      Para aquellos residuos susceptibles de ser arrastrados por el viento (plásticos, 
papel-cartón), los contenedores en los que se almacenen se cubrirán con una 
malla o bien se dispondrá de contenedores con cubierta.

   1.15.  Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán 
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artícu-
los 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de Residuos 
Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos 
peligrosos no podrá exceder de seis meses.

   1.16.  La gestión de los residuos peligrosos deberá ser realizada por empresas regis-
tradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

  2.  Medidas generales

   2.1.  Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico 
no detectado y en caso que se hallasen restos u objetos con valor arqueológico 
durante la ejecución de las obras, el promotor y/o la dirección facultativa de 
la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas ade-
cuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el 
plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

   2.2.  Se limitarán los trabajos en la planta de forma que se realicen durante el hora-
rio diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por 
ruidos.

   2.3.  El ruido producido por el funcionamiento de la maquinaria será aminorado con 
un mantenimiento regular de la misma, ya que así se eliminan los ruidos proce-
dentes de elementos desajustados que trabajan con altos niveles de vibración.

   2.4.  Se mantendrá la maquinaria en correcta puesta a punto en cuanto a los proce-
sos generadores de gases y humos.
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   2.5.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de re-
cepción externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos 
en la legislación vigente.

   2.6.  El documento ambiental no contempla la instalación de luminarias. En caso de 
llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación y con objeto de reducir 
la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las 
disposiciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de efi-
ciencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

       En el diseño de las luminarias se utilizarán sistemas de alumbrado que incorpo-
ren criterios de iluminación sostenible con los que se reduzca el consumo ener-
gético y se minimice la posible contaminación lumínica nocturna de la vía (ilu-
minación en puntos bajos dirigida hacia el suelo con un diseño tal que proyecten 
la luz por debajo del plano horizontal, sistemas automáticos de regulación del 
flujo luminoso y/o de encendido y apagado selectivo de lámparas, instalación 
de lámparas que proporcionen alta eficiencia energética del alumbrado y que no 
emitan luz blanca rica en longitudes de onda corta (azules y UV).

   2.7.  Para el control de los derrames, todas las zonas destinadas al almacenamiento 
de residuos, deberán disponer de algún sistema de recogida o contención de 
fugas.

   2.8.  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos 
retirados, el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la 
correcta gestión de los residuos a los diferentes gestores autorizados.

   2.9.  Durante la fase de funcionamiento se llevará un registro con las siguientes va-
loraciones:

     —  Cuantificación, caracterización y destino de los residuos recepcionados.

     —  Estado de mantenimiento de las instalaciones.

  3.  Otras medidas.

   3.1.  Se informará del contenido de este informe a los operarios que realicen las 
actividades, tanto en fase de obra como de funcionamiento. Así mismo, se 
dispondrá de una copia de éste en el lugar de las obras, y durante la fase de 
funcionamiento de la instalación.
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   3.2.  Las afecciones sobre vías de comunicación u otras infraestructuras y servidum-
bres existentes contará con los permisos de ocupación pertinentes previos a las 
obras, garantizándose su adecuado funcionamiento durante toda la duración de 
las mismas y su restitución íntegra.

   3.3.  Cualquier modificación que afecte a las características del proyecto, según la 
documentación presentada, deberá ser comunicada a esta Dirección General de 
Medio Ambiente que determinará la conveniencia o no de dichas modificaciones 
y en su caso, el establecimiento de nuevas medidas correctoras.

   3.4.  Si se produjera el cierre definitivo de la actividad, se procederá a la retirada de 
todos los residuos por un gestor autorizado en función de su naturaleza.

  4.  Programa de Vigilancia Ambiental

   4.1.  El promotor deberá elaborar anualmente un Programa de Vigilancia Ambiental 
y designar un Coordinador Medioambiental, que se encargue de la verificación 
del cumplimiento del Informe de Impacto Ambiental y de las medidas conteni-
das en el en documento ambiental del proyecto, así como de la realización del 
seguimiento correspondiente a dicho Programa de Vigilancia Ambiental.

   4.2.  El Coordinador Medioambiental, responsable del seguimiento ambiental de las 
obras presentará los correspondientes informes de seguimiento, además de 
informar de cualquier cambio sobre el proyecto original.

   4.3.  El Programa de Vigilancia Ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección 
General de Medio Ambiente para su supervisión. Este programa incluirá, entre 
otras actuaciones, la realización de visitas estratégicas y la elaboración y re-
misión, a esta Dirección General de Medio Ambiente, de los correspondientes 
informes de seguimiento, que debe incluir al menos la siguiente información: 

     —  Estado de desarrollo de las obras con los correspondientes informes, tanto 
ordinarios como extraordinarios o de incidencia. Los informes ordinarios 
deben incluir los informes inicial, periódicos y final. Los informes extraor-
dinarios se elaboraran para tratar cualquier incidencia con trascendencia 
ambiental que pudiera darse en la obra.

     —  Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, 
fecha, incidencias...).

     —  La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas que 
conforman el condicionado del presente informe.
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     —  Control de las entradas y salidas de los residuos de construcción y demolición.

     —  Gestión de las distintas categorías de residuos tratados, así como los justi-
ficantes de entrega a Gestor Autorizado.

     —  Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

     —  Además, se incluirá un anexo fotográfico (en color) de las obras. Dichas 
imágenes serán plasmadas sobre un mapa, con el fin de saber desde qué 
lugares han sido realizadas.

     —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambien-
tales suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas y en 
caso necesario acometer la correcta integración ambiental de la obra.

  Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta 
Dirección General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la subsección 2ª de sección 
2ª del capítulo VII, del título I, y el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que no es previsible que el proyecto “Centro de recepción y reciclaje de residuos 
sólidos procedentes de obra civil”, vaya a producir impactos adversos significativos, por lo 
que no se considera necesaria la tramitación prevista en la subsección 1ª de la sección 2ª 
del capítulo VII del título I de dicha Ley.

  Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cinco años desde 
su publicación.

  Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambien-
tal cuando:

  —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

  —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las me-
didas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la pá-
gina web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor 
de obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la 
ejecución del proyecto. 

Mérida, 10 de junio de 2019.

El Director General de Medio Ambiente,

PEDRO MUÑOZ BARCO
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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a la sociedad Generadora Eléctrica Green VIII, SL, para la instalación 
fotovoltaica "PSFV Trujillo", ubicada en el término municipal de Torrecillas 
de la Tiesa (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada. Expte.: GE-M/76/19. (2021062888)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Generado-
ra Eléctrica Green VIII, SL, con C.I.F. B56105281 y domicilio social en Avd. del Brillante, 32 
14012 Córdoba, solicitando autorización administrativa previa de la instalación de referencia, 
se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 17 de diciembre de 
2019, D. José Antonio Valle Fernández, en nombre y representación de la sociedad Genera-
dora Eléctrica Green VIII, SL, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la 
instalación fotovoltaica “PSFV Trujillo” ubicada en término municipal de Torrecillas de la Tiesa 
(Cáceres), y sus infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando 
el proyecto de construcción correspondiente. 

Segundo. Mediante anuncio de 2 de junio de 2020 de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas (DOE n.º 112, de 11 de junio de 2020), se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa previa de la instalación de referencia, finalizando di-
cho trámite con fecha 23 de julio de 2020 sin que se hayan recibido alegaciones al respecto.

Tercero. A la vista del escrito emitido con fecha 3 de septiembre de 2020 por el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad 
perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, informando sobre 
las afecciones al hábitat de pastizales donde se ubica la instalación, con fecha de registro de 
entrada en la Junta de Extremadura de 26 de enero de 2021, D. José Antonio Valle Fernández, 
en representación de la sociedad Generadora Eléctrica Green VIII, SL, presenta modificación 
del proyecto de ejecución de la instalación de referencia, realizando ajustes en la ubicación 
de parte de la instalación con objeto de reducir su impacto ambiental.

Cuarto. A la vista de los cambios introducidos en la instalación, mediante anuncio de 4 de 
marzo de 2021 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas (DOE n.º 53, de 18 de 
marzo de 2021), se somete a información pública la modificación de la solicitud de autoriza-
ción administrativa previa de la instalación de referencia, finalizando dicho trámite con fecha 
4 de mayo de 2021 sin que se hayan recibido alegaciones al respecto.
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Quinto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas Administraciones, organismos o empresas de ser-
vicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos.

Sexto. Atendiendo a las peticiones planteadas por diferentes organismos, la sociedad Gene-
radora Eléctrica Green VIII, SL, con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura 
de 22 de junio de 2021, aportó modificación del proyecto de construcción presentado inicial-
mente, modificando la distribución de los paneles y nuevo trazado de la línea de evacuación, 
cambios que no fueron considerados sustanciales por esta Dirección General, y consideradas 
por el órgano ambiental para la evaluación definitiva del proyecto.

Séptimo. Con fecha de 15 de julio de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formula 
declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyecto de la instalación fotovoltaica 
“PSFV Trujillo”, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 146, de fecha 30 de julio de 
2021. 

Octavo. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 7 de septiembre de 
2021, D. José Antonio Valle Fernández, en nombre y representación de la sociedad Genera-
dora Eléctrica Green VIII, SL, completó la documentación necesaria para la obtención de la 
autorización administrativa previa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
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se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas. 

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Tercero. Con fecha 30 de diciembre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, el 
Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transpor-
te y distribución de energía eléctrica, cuya disposición final tercera realiza, entre otras, una 
modificación del segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por 
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de ener-
gía renovables, cogeneración y residuos, relativo a la definición de potencia instalada para 
instalaciones fotovoltaicas, siendo de aplicación dicha modificación a la instalación que nos 
ocupa en virtud de la disposición transitoria quinta del citado Real Decreto 1183/2020, de 29 
de diciembre. 

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Conceder a la sociedad Generadora Eléctrica Green VIII, SL, con C.I.F. B56105281, autoriza-
ción administrativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a 
continuación se indican:
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 Datos del proyecto: 

  —  Titular de la solicitud: Generadora Eléctrica Green VIII, SL, con C.I.F. B56105281 y 
con domicilio social en Avd. del Brillante, 32 14012 Córdoba.

  —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 8, parcelas 11 
y 9005 y polígono 7 parcelas 9001 y 21, del término municipal de Torrecillas de la 
Tiesa (Cáceres).

  —  Características de la instalación:

    • Nombre de la instalación: “PSFV Trujillo”.

    •  Instalación solar fotovoltaica de 49,134 MW de potencia instalada, limitada por 
software a 42 MW, compuesta por 19 inversores de 2.586 kW (a 25ºC) cada 
uno, y 106.604 módulos fotovoltaicos de 530 Wp cada uno, montados sobre 
seguidores solares a 1 eje.

    •  Centros de transformación: 9 de 5,172 MVA-0,66 kV/30 kV y 1 de 
2,586 MVA -0,66 kV/30 kV.

    •  Centro de seccionamiento, compuesto por 3 posiciones de línea de llegada de 
planta fotovoltaica, 1 posición de línea de salida y 1 posición de servicios auxi-
liares y medida.

    •  Línea de evacuación subterránea 30 kV, de conexión entre el centro de sec-
cionamiento de la planta y la subestación “Francisco Pizarro” objeto de otro 
proyecto (expediente AIE 175/2019), desde donde partirá la infraestructura de 
evacuación común con otras instalaciones de producción hasta el punto de co-
nexión otorgado en la Subestación Almaraz 400 kV, titularidad de Red Eléctrica 
de España.

        Recorrido línea: Polígono 7, parcelas 21 y 9002, polígono 6, parcela 9004 del 
término municipal de Torrecillas de la Tiesa (Cáceres), y Polígono 1, parcelas 
9002, 46, 9004, 28, 30 y 31 del término municipal de Aldeacentenera (Cáceres).

    •  Ampliación subestación transformadora “Francisco Pizarro”, incluyendo trans-
formador de potencia trifásico 30/400 kV, 35/50 MVA, servicio intemperie.

  —  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 17.926.508,52 €.

  —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e 
infraestructura eléctrica de evacuación asociada.
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 La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

   La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

   La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

   La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y 
verificaciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la 
correspondiente autorización de explotación.

   La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los dere-
chos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras 
de las instalaciones.

   La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución, de conformidad con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 15 de septiembre de 2021.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Concesión de aguas subterráneas para riego de 19 hectáreas", 
cuyo promotor es D. Álvaro Pérez Rodríguez, en el término municipal de 
Badajoz. Expte.: IA18/1026. (2021062881)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Concesión de aguas subterráneas para riego de 19 hectáreas” en el término 
municipal Badajoz, se encuadra en el Grupo 1. “Agricultura, silvicultura, acuicultura y gana-
dería” epígrafe d) “Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura” punto 2º 
“Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una 
superficie superior a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

 1. Objeto, descripción y localización del proyecto. 

      El proyecto consiste, en la transformación de secano a regadío de 19 ha En la parcela 
se cultivará cereales y praderas para uso ganadero. Se establecerá un sistema de riego 
por aspersión mediante una concesión de aguas subterráneas. 

      La superficie a transformar en regadío, se corresponde con la parcela 659 del polígono 
10 en el término municipal de Badajoz.

      El promotor del proyecto es D. Álvaro Pérez Rodríguez.
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      Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

      El proyecto se justifica como solución a la limitación de productividad del terreno, impul-
sando una actividad agrícola tradicional rentable y respetando los valores ambientales 
existentes.

      La autorización administrativa para la concesión de aguas subterráneas para riego co-
rresponde a la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

      Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de las competencias 
propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación 
de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actua-
ciones en materia de regadíos.

 2. Tramitación y consultas.

      Con fecha 9 de abril de 2018, la Confederación Hidrográfica del Guadiana remitió a la 
Dirección General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto 
de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

      Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 
12 de octubre de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y perso-
nas interesadas que han emitido respuesta.

Relación de Consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

D.G. de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Badajoz -
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Relación de Consultas Respuestas recibidas

Servicio de Regadíos -

Ecologistas en Acción -

Adenex -

SEO-Bird/Life -

      El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume 
a continuación:

   —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad, informa de manera favorable, siempre que se cumplan 
una serie de medidas que se han incluido en este informe ambiental.

   —  La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural informa favo-
rablemente, condicionando al cumplimiento de una serie de medidas que se han 
incluido en este informe de impacto ambiental.

   —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que la actividad no ocuparía 
el DPH, constituido en este caso por el cauce del Río Zapatón y si se contempla 
su establecimiento en parte de la zona de servidumbre y/o policía de dicho cauce. 
Los márgenes que lindan con el cauce, están sujetos en toda su extensión longi-
tudinal a una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público y una 
zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo 
y las actividades que se desarrollen. La actuación no conlleva vertidos al DPH del 
Estado, salvo los correspondientes retornos de riego.

      La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, considera que para que el 
proyecto sea compatible se deberá prestar especial atención a los requisitos sobre la 
concesión que establezca la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 3. Análisis del expediente.

      Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para 
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determinar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo 
VII del título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  3.1. Características del proyecto.

      La superficie a transformar en regadío, se corresponde con la parcela 659 del polí-
gono 10 en el término municipal de Badajoz.

      El proyecto consiste, en la transformación de secano a regadío de 19 ha. En la par-
cela se cultivará cereales y praderas para uso ganadero. Se establecerá un sistema 
de riego por aspersión mediante una concesión de aguas subterráneas.

      Para llevar a cabo el proyecto se realizarán las siguientes actuaciones:

    —  Instalación de equipos de bombeo y operaciones accesorias en pozo existente.

    —  Colocación de tuberías en zanjas, con la correspondiente apertura y tapado. El 
material seleccionado para la tubería enterrada en PVC con 6 atm. de timbra-
je, el diámetro es de 99mm. La conducción irá dotada de las correspondientes 
válvulas ventosas y desagües y los correspondientes hidratantes de riego.

    —  Ejecución de pequeñas arquetas de riego.

      Las principales características del sondeo existente desde los que se extraerá el 
agua necesaria para la transformación a regadío son las siguientes:

SONDEO Coord. 
X Coord.Y Profundi-

dad (m)
Diámetro 

(mm)
Caudal 
(l/s)

Potencia 
bomba 
(CV)

Volumen  
extracción 
anual (m3)

1 680.748 4.320.618 100 200 7,5 15 76.000
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Coordenadas UTM-ETRS 89 Huso 30

      Las necesidades hídricas del cultivo se calculan en un total de 76.000 m3/anuales.

     Ubicación del proyecto.

    3.1.1. Descripción del lugar.

         La zona de actuación se encuentra rodeada de otros cultivos de cereales 
y herbáceas en regadío y zona de dehesa.

        Tras el análisis de las ortofografías históricas y los informes recibidos se 
comprueba que esta parcela ha sido usada para cultivo de cereales.

        Las parcelas lindan con otras parcelas agrícolas.

        Si bien la actividad proyectada no ocuparía el DPH del Estado, constituido 
en este caso por el cauce del Río Zapatón, se contempla su establecimien-
to en parte de la zona servidumbre y/o policía de dicho cauce. 
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        Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instala-
ciones no se encuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas 
Protegidas de Extremadura. 

        No se tiene constancia de la presencia de elementos de interés arqueoló-
gico o etnográfico en la zona.

    3.1.2. Alternativas de ubicación.

        El documento ambiental plantea alternativas de ubicación a la selecciona-
da, cambio de actividad o continuar con la actividad en secano.

        Finalmente, la alternativa seleccionada para la instalación de la puesta 
en riego de las 19 Ha de cereales o praderas para mejorar técnica de la 
explotación, mejora de producción y viabilidad económica

  3.2. Características del potencial impacto.

     — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones 
no se encuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura. 

     — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Si bien la actividad proyectada no ocuparía el DPH del Estado, constituido en este 
caso por el cauce del Río Zapatón, se contempla su establecimiento en parte de 
la zona servidumbre y/o policía de dicho cauce. 

      El texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 1/2001, de 20 de julio, indica que cualquier actuación que se realice en 
el DPH requiere autorización administrativa previa, que; en este caso, se tra-
mitará conjuntamente con la oportuna concesión de aguas públicas. En ningún 
caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de ins-
talaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional 
o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del Reglamento del 
DPH.

      No obstante, se indica que, de acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del 
DPH, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, así como las márgenes 
de lagos, lagunas y embalses, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:



NÚMERO 188 
Miércoles, 29 de septiembre de 2021

46479

       —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los 
siguientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público 
peatonal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de em-
barcaciones en caso de necesidad.

       —  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso 
del suelo y las actividades que se desarrollen.

      En cuanto al consumo de agua, estimado en 76.000 m3/año, procedentes de la 
toma de aguas superficiales la Confederación Hidrográfica del Guadiana comu-
nica que, según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con 
fecha 14/01/2016 una concesión de aguas superficiales, la cual se tramita con 
n.º de expediente 6/2016.

      La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes 
retornos de riego.

      Se especifica que no existen masas de agua subterráneas ni superficiales.

    — Suelo.

      Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de 
ejecución del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos 
de tierra necesarios para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar 
la red de riego proyectada y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio 
tránsito de maquinaria producirá un efecto de compactación de los horizontes 
superficiales del suelo. Es de esperar que estos impactos no sean de una mag-
nitud elevada, principalmente debido a la poca pendiente que presenta la zona 
de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas preventivas 
y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su magnitud de manera 
aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, tanto el 
aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios al 
cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter perma-
nente, provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos a 
largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas 
agrarias, así como las normas de la condicionalidad establecidas por la Política 
Agraria Comunitaria, se estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

    — Fauna.

      Mediante la aplicación de las medidas previstas en el informe emitido por parte 
del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS, se 
considera que este impacto será de carácter compatible.
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    — Vegetación.

      Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa 
o indirecta sobre la vegetación natural. No obstante, se propondrán medidas 
para fomentar la aparición de cierta vegetación natural de carácter espontáneo 
en las lindes de la zona de actuación.

    — Paisaje.

      El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de te-
rrenos de cultivo.

    — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de 
los trabajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de 
zanjas, transporte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la com-
bustión y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra 
y maquinaria, así como aumento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las 
obras esta afección desaparece. No obstante, se incorporan en este informe una 
serie de medidas para mitigar estos efectos en la fase de construcción.

      Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y 
emisiones de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las 
labores culturales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, 
teniendo estos una baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondien-
tes medidas preventivas y/o correctoras.

    — Patrimonio Arqueológico y Dominio Público.

      Debido a los movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las obras 
proyectadas, es posible la aparición de elementos de interés arqueológico y/o 
etnográfico no detectado en superficie que pudiera verse afectado.

      Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán 
todas las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural, incluidas en el presente informe.

    — Consumo de recursos y cambio climático.

      La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el 
cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la 
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conforman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán 
de forma temporal, serán recuperables y reversibles.

      Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agríco-
la, se generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al 
aumentar la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

      En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como 
consecuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua. Tal y como 
se indica en el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
si se acreditase la disponibilidad de recursos subterráneos adicionales a los con-
templados en el Plan Hidrológico de cuenca en zonas situadas fuera de las masas 
de agua subterránea, se podrán otorgar en concesión contra este nuevo recurso 
adicional disponible no cuantificado en el Plan, estando en cualquier caso, como 
ya se ha expuesto, a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tra-
mitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

    — Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la activi-
dad económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, 
que en Extremadura tiene una importancia vital.

    — Sinergias.

      Al tratarse de un proyecto de carácter individual o muy localizado, dentro de 
una amplia zona dedicada a los cultivos agrícolas en régimen de secano, no se 
esperan efectos sinérgicos y/o acumulativos como consecuencia de la ejecución 
y puesta en marcha del proyecto.

      En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significa-
tivos sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas 
en el apartado 4. “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos 
adversos sobre el medio ambiente”.  Igualmente, el proyecto no afecta a espa-
cios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se concluye que no es 
preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

 4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio 
ambiente.

  4.1. Condiciones de carácter general.
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     1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el 
documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado 
del presente informe.

     2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los agentes del medio natural 
de la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mis-
mos.

     3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del 
contenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga 
en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los 
trabajos. Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar 
donde se desarrollen los trabajos.

     4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano 
ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no 
se pronuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si 
procede o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

     5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente 
informe, según la legislación vigente.

     6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, De-
creto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los in-
cendios forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones 
posteriores, así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el plan de lucha contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura (Plan INFOEX), y modificaciones posteriores.

     7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según 
el procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y 
precisiones que en aquel se indican.

     8.  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto 
con la correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas 
públicas para riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

     9.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las 
aguas continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera 
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que sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter ge-
neral, el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles 
de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización administrativa de 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

      10.  Cualquier modificación de la concesión de aguas finalmente resuelta por el 
órgano de cuenca deberá ser comunicada al órgano ambiental, al objeto de de-
terminar si procede o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental 
oportuno.

     11.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construc-
ción como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cua-
les se encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido.

     12.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitar-
se las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad.

     13.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia 
de alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se 
regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y De-
creto 78 /2018, de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 
de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas 
de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real 
Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Espe-
cies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la DGS y al agente del 
Medio Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.

  4.2. Medidas en la fase de construcción.

     1.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto
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     2.  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las 
medidas necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavacio-
nes de las zanjas para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída 
para su posterior relleno y en el caso de existir sobrantes se esparcirán de ma-
nera regular en las inmediaciones.

     3.  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, 
para asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. 
A este respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de 
escape que se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con 
algún otro sistema de escape adecuado. 

     4.  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio 
de jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la 
propia obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en 
restauración, acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación 
en vertedero. En este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden 
APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de 
materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y 
obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como contar con las au-
torizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

     5.  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implan-
tación la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de materiales 
terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terreno de 
la explotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía 
natural del terreno.

     6.  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía 
natural del terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

     7.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los 
caminos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exce-
so de agua.

     8.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de 
acopios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no re-
flejadas en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las 
zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso 
de ser necesario.



NÚMERO 188 
Miércoles, 29 de septiembre de 2021

46485

     9.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus 
zonas e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al 
respecto, así como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de 
suelo. No deberán quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como 
plásticos, hormigón, tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la 
legislación correspondiente. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones 
quedarán integradas en el entorno.

   10.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria 
con su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

   11.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en ins-
talaciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los 
posibles vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos 
que pueda generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en re-
cipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

   12.  Las cubiertas exteriores de las instalaciones (caseta de riego, depósito, etc.) 
deberán presentar materiales que atenúen su impacto visual, con colores mate 
y no brillante. Los acabados de las construcciones deberán ser de tonos que se 
integren lo mejor posible en el entorno, utilizando tonos tostados u ocres, en 
lugar de blanco, para los exteriores.

   13.  Se mantendrán, en caso de existir, los elementos estructurales del paisaje agra-
rio de interés para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación natural 
leñosa, muros de piedra, majanos, regatos, fuentes, pilones, charcas, etc.).

   14.  No se contempla en el proyecto cerramiento perimetral de la nueva plantación. 
En todo caso, deberá ajustarse a lo establecido en el Decreto 226/2013, de 3 de 
diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y 
reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, solicitando en su caso la autorización correspondiente.

   15.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la 
ejecución del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una 
planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo 
establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el De-
creto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de 
la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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   16.  Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico 
no detectado, si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos 
con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma 
paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para 
la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cua-
renta y ocho horas a la Consejería de Cultura, según se establece en el artículo 
54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. Todas 
las actuaciones aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y 
en el Decreto 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura, 
así como la Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial de la 
Ley 2/1999.

  4.3. Medidas en la fase de explotación.

     1.  El agua con destino a riego de la superficie solicitada sólo deberá proceder de las 
captaciones indicadas en el documento ambiental aportado. En ningún caso se 
realizarán detracciones de agua de captaciones adicionales, sean superficiales o 
subterráneas, para el riego.

     2.  Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en la correspondiente resolu-
ción de la concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para 
riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, asegurándose en cualquier 
caso que existen la cantidad de recursos hídricos suficientes y el cumplimiento 
de la planificación hidrológica vigente.

     3.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se 
regulan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua 
utilizados por los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico 
(DPH), de los retornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control 
del volumen derivado de las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo 
queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de medición de 
los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

     4.  Deberán instalarse temporizadores de riego para garantizar la optimización y 
uso racional del agua, adaptándose a las necesidades del cultivo. Se llevará a 
cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de las 
necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campa-
ña de riego. 
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     5.  En fase de explotación, si se generaran restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.) se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su 
incorporación al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si 
ésta fuera imprescindible, se deberán seguir las indicaciones establecidas en la 
normativa de prevención de incendios forestales.

     6.  Se recomienda que el equipo de bombeo para la extracción y aprovechamiento 
de aguas sea de “energía limpia”, es decir, mediante la instalación de placas 
solares y no por motores de combustión que puedan generar contaminación 
de aceites o combustibles a la capa freática, así como de gases nocivos a la at-
mósfera. En caso de utilizarse un motor tradicional (combustión) se adoptarán 
medidas encaminadas a reducir los ruidos procedentes del equipo de bombeo. El 
ruido exterior de los motores deberá ser acorde con lo establecido en el Decreto 
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, por lo 
que los grupos electrógenos deberán estar dentro de casetas/naves insonoriza-
das al efecto.

     7.  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación 
existente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni 
otros productos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas 
de influencia.

     8.  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de 
fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las 
recomendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En 
este sentido, se deberá prestar especial atención en no realizar estas operacio-
nes con previsión de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos 
de la escorrentía superficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se 
aplique al nuevo cultivo deberá estar debidamente identificado y autorizado su 
uso.

     9.  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, 
por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible 
de los productos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de pla-
gas, a la protección del medio acuático y el agua potable, a la reducción del ries-
go en zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento de productos, 
sus restos y envases de los mismos. Cuando se apliquen productos fitosanitarios 
se tomarán las medidas necesarias para evitar la contaminación difusa de las 
masas de agua, recurriendo en la medida de lo posible a técnicas que permitan 
prevenir dicha contaminación y reduciendo, también en la medida de lo posible, 
las aplicaciones en superficies muy permeables.
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   10.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peli-
grosos, debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez 
enjuagados adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en 
su cooperativa o centro de compra de los productos dentro de algún sistema de 
recogida de envases vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depo-
sitados en contenedores urbanos o abandonados por el campo.

   11.  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según 
la normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásti-
cos procedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) 
y los aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser gestionados 
por empresas registradas conforme a la normativa vigente en materia de resi-
duos, dejando constancia documental de la correcta gestión.

  4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

     1.  El promotor deberá confeccionar un programa de vigilancia y seguimiento am-
biental, con el fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas 
en el informe de impacto ambiental. Dicho programa de vigilancia y seguimiento 
ambiental deberá ser remitido a la finalización de las obras a la DGS y deberá 
recoger al menos, el siguiente contenido:

     a.  La correcta aplicación de las medidas preventivas, correctoras y protectoras 
incorporadas en el presente informe de impacto ambiental.

     b.  Las posibles incidencias en relación con la fauna, y en particular, sobre la 
comunidad de aves esteparias.

     2.  Durante los primeros cuatro años desde la puesta en explotación del proyecto, 
el promotor deberá confeccionar un informe anual sobre el seguimiento de las 
medidas incluidas en el informe de impacto ambiental, dentro del ámbito del 
programa de vigilancia y seguimiento ambiental, debiendo ser entregados los 
primeros 15 días de cada año a la DGS.

     3.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras 
adicionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros 
aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

       Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios 
de la Red Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta 
del Servicio de Prevención Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación 
de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la sub-



NÚMERO 188 
Miércoles, 29 de septiembre de 2021

46489

sección 2ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previsible que 
el proyecto “Concesión de aguas subterráneas para riego de 19 hectáreas” en el 
término municipal Badajoz y cuyo promotor es D. Álvaro Pérez Rodríguez, vaya 
a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que 
no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental ordinaria. 

       El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción 
de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo 
de cuatro años desde su publicación.

       Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órga-
no ambiental cuando:

     —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida 
sustancialmente en el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

     —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que 
las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, 
innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 20 de septiembre de 2021.  

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •



NÚMERO 188 
Miércoles, 29 de septiembre de 2021

46490

ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del período de audiencia e información pública 
en relación con el Decreto-ley 7/2021, de 22 de septiembre, por el que 
se modifican el Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio, por el que se regulan 
y establecen ayudas directas a autónomos y empresas financiadas por el 
Gobierno de España y el Decreto-ley 6/2021, de 1 de septiembre, por el que 
se efectúa la segunda convocatoria de estas ayudas. (2021062913)

Elaborado y publicado el Decreto-ley 7/2021, de 22 de septiembre, por el que se modifican el 
Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio, por el que se regulan y establecen ayudas directas a au-
tónomos y empresas financiadas por el Gobierno de España y el Decreto-ley 6/2021, de 1 de 
septiembre, por el que se efectúa la segunda convocatoria de estas ayudas (DOE núm. 186, 
de 27 de septiembre de 2021), y con carácter previo a su convalidación, si procede, por la 
Asamblea de Extremadura, se estima procedente someterlo a audiencia e información pública 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66, apartados 3 y 4, de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
en el artículo 133 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.  

Con base en lo anterior, 

RESUELVO:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un periodo 
de siete días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada 
pueda examinar el texto del Decreto-ley 7/2021, de 22 de septiembre, por el que se modifican 
el Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio, por el que se regulan y establecen ayudas directas a 
autónomos y empresas financiadas por el Gobierno de España y el Decreto-ley 6/2021, de 1 
de septiembre, por el que se efectúa la segunda convocatoria de estas ayudas y formular las 
alegaciones y propuestas que estime oportunas.

Las alegaciones y propuestas que se formulen podrán ser remitidas a la siguiente dirección de 
correo electrónico: ayudasreactivacion@juntaex.es

V
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Segundo. El texto del Decreto-ley fue publicado en el DOE número 186, de 27 de septiembre  
de 2021, y asimismo estará a disposición de los ciudadanos en la página web de la Junta de  
Extremadura, Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, a través de la siguiente 
dirección de internet:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-economia-ciencia-y-agenda-digital

Mérida, 27 de septiembre de 2021. El Secretario General, MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Soterramiento de un tramo 
de línea aérea "Jerte" de la STR "Galisteo", ampliación de la misma con 
la instalación de una nueva línea subterránea de AT de enlace entre los 
centros de transformación Carcaboso 1 y Carcaboso 4 quedando en mejores 
condiciones de seguridad y con la consecuente mejora del suministro eléctrico 
de la zona". Término municipal: Carcaboso (Cáceres). Expte.: AT-9325. 
(2021081225)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Soterramiento de un tramo de línea aérea  “Jerte” de la 
STR “Galisteo”, ampliación de la misma con la instalación de una nueva línea subterrá-
nea de AT de enlace entre los centros de transformación Carcaboso 1 y Carcaboso 4 
quedando en mejores condiciones de seguridad y con la consecuente mejora del sumi-
nistro eléctrico de la zona”.

 2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, 10002 Cáceres.

 3. Expediente/s: AT-9325.

 4.  Finalidad del proyecto: Soterramiento de un tramo de línea aérea  “Jerte” de la STR “Ga-
listeo”, ampliación de la misma con la instalación de una nueva línea subterránea de AT 
de enlace entre los centros de transformación Carcaboso 1 y Carcaboso 4 quedando en 
mejores condiciones de seguridad y con la consecuente mejora del suministro eléctrico 
de la zona.  

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:
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  Línea eléctrica A.T: L1 Subterránea. 
   — Origen: nueva celda de línea a instalar en CT “Carcaboso 1” n.º 140304470. 
   — Final: nueva celda de línea a instalar en CT “Carcaboso 4” n.º 140304870.  
   — Longitud del tramo: 407m.

  Línea eléctrica A.T: L2 Subterránea.
   —  Origen: nueva apoyo a instalar que sustituye al actual apoyo 2058 de la línea 

Jerte, en el que se realizará un entronque aéreo-subterráneo.
   — Final: nueva celda de línea a instalar en CT “Carcaboso 4” n.º 140304870.  
   — Longitud del tramo: 256m.

  Términos afectados: Carcaboso (Cáceres).
  Tensión de servicio: 20 kV.
  Materiales: Homologados.
  Simple circuito.
  Conductores: 
   — Subterráneas L1,L 2.
   — Conductores: HEPRZ1 12/20KV,3(1x240)mm2.
  Total línea eléctrica: 663m.

  Apoyos: Uno metálico, por sustitución del existente.
  Crucetas: recta atirantada RC3.
  Aisladores de cadena, composite U70YB30 AL, bastón largo.

  Estación Transformadora: solo cambio de celdas.
   — Celdas tipo CNE-SF6 - 3L+1P telemandadas (Carcaboso 1).
   — Celdas tipo CNE-SF6 - 2L+1P telemandadas (Carcaboso 4).

  Emplazamiento: 
    Terreno municipal, en calles: Rincón del Álamo, ctra. de Plasencia, José Sánchez 

Gallego, Travesía Mesones, Mesones, Plaza de España, Pozo, Urbanización Mina, en 
Carcaboso.

 6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.  

 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocar-
buros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.
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 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser exa-
minada la documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

   —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edi-
ficio de Servicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud 
de cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de 
correo: soiemcc@juntaex.es.

   — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

     Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegacio-
nes que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su 
presentación en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Cáceres, 9 de septiembre de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 9 de septiembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Soterramiento de los tramos de 
entrada al CR "Navalmoral" n.º 140500180, de las líneas aéreas de media 
tensión de 20 kV que llegan actualmente en aéreo". Término municipal: 
Navalmoral de la Mata (Cáceres). Expte: AT-9329. (2021081193)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Soterramiento de los tramos de entrada al CR “Navalmo-
ral” n.º 140500180, de las Líneas Aéreas de Media Tensión de 20 kV que llegan actual-
mente en aéreo”.

 2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, 10002 Cáceres.

 3. Expediente/s: AT-9329.

 4.  Finalidad del proyecto: Soterramiento de los tramos de entrada al CR “Navalmoral” n.º 
140500180, de las líneas aéreas de media tensión de 20 kV que llegan actualmente en 
aéreo.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Línea eléctrica AT: L1 Subterránea. 
   Origen: Apoyo d/c 9005 existente de la L “Navalmoral-1” donde se realizara un entron-

que aéreo-subterráneo.
  Final: Celda de línea del CR “Navalmoral” T.
  Longitud del tramo: 24 m.

  Línea eléctrica AT: L2 Subterránea.
   Origen: Apoyo d/c 9005 existente de la L “Navalmoral-2” donde se realizara otro en-

tronque aéreo-subterráneo.
  Final: Celda de línea del CR “Navalmoral” T.
  Longitud del tramo: 24 m.
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  Línea eléctrica AT: L3 Subterránea.
   Origen: Fachada del CR “Navalmoral-” donde se realizara un entronque aéreo-subterráneo.
  Final: Celda de línea del CR “Navalmoral” T.
  Longitud del tramo: 14 m.

  Línea eléctrica AT: L4 Subterránea.
   Origen: Apoyo d/c 9011 existente de la L “Navalmoral” donde se realizara un entronque 

aéreo-subterráneo.
  Final: Celda de línea del CR “Navalmoral” T.
  Longitud del tramo: 28 m.

  Línea eléctrica AT: L5 Subterránea.
   Origen: Apoyo d/c 9011 existente de la L “Navalmoral-2” donde se realizara un entron-

que aéreo-subterráneo.
  Final: Celda de línea del CR “Navalmoral” T.
  Longitud del tramo: 28 m.

  Términos afectados: Navalmoral de La Mata (Cáceres).
  Tensión de servicio: 20 kV.
  Materiales: Homologados.
  Simple circuito.

  Conductores: 
   Subterráneas.
   Conductores: HEPRZ1 12/20KV, 3 (1x240)mm2 .
   Total línea eléctrica: 118m.

  Apoyos: instalar suplementos de 1,20 m, en apoyos 995 y 9011.

  Aisladores de cadena, composite U70YB30 AL, bastón largo.

   Emplazamiento: Terrenos junto a CR “Navalmoral “ polígono 50, parcela 124, paraje Las 
Viñas.

 6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocar-
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buros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.

 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

      Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser exa-
minada la documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

   —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edi-
ficio de Servicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud 
de cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de 
correo: soiemcc@juntaex.es.

   — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

      Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegacio-
nes que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su 
presentación en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Cáceres, 9 de septiembre de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera. JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 17 de septiembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento 
en concreto de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Soterramiento de un tramo de la LAMT "Vera", de la 
STR Jaraíz de la Vera, de 20 kV, entre los apoyos 5048 y 5049-2 de la misma, 
por anomalías, con el consecuente desmontaje del tramo a soterrar y mejora 
del suministro eléctrico en la zona". Término municipal: Cuacos de Yuste 
(Cáceres). Expte.: AT-9321. (2021081229)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite 
de información pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento en 
concreto de la utilidad pública de las instalaciones que a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Soterramiento de un tramo de la LAMT “Vera”, de la STR 
Jaraíz de la Vera, de 20 kV, entre los apoyos 5048 Y 5049-2 de la misma, por anomalías, 
con el consecuente desmontaje del tramo a soterrar y mejora del suministro eléctrico en 
la zona”.

 2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, 10002 Cáceres.

 3. Expediente/s: AT-9321.

 4.  Finalidad del proyecto: Proyecto para soterramiento de un tramo de la LAMT “Vera”, de 
la STR Jaraíz de la Vera, para desmontar el tramo a soterrar y mejora del suministro 
eléctrico en la zona.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  —  Origen: LSMT-1: Nuevo apoyo A1 que sustituye al apoyo existente 5049-2 de la 
L - “Vera”, en el que se realizará un entronque aéreo - subterráneo.

  —  Final: LSMT-1: Celda de línea CT “Prensa” n.º 140303600 que actualmente ocupa la 
LSMT que baja desde el apoyo 5049 de la LAMT “Vera”, a desmontar según planos.

  —  Tipo de Línea: Subterránea.

  —  Tensión de Servicio: 20 KV.
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  —  Materiales: Aluminio compacto, sección circular, clase 2 UNE 21-022.

  —  Conductores: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm².

  —  Longitud Total: 758 m.

  —  Total Conductor: 758 m1.

  —  Apoyos: Nuevo apoyo a instalar A1, metálico, derivación subterránea.

  —  Crucetas : recta atirantada RC.

  —  Aisladores  : Composite U70YB30P AL.

   Emplazamiento: Terreno municipal en camino de los Casares (poligono 3 -parcela 
9017), camino de Espiñuelas (poligono 5 - parcela 9005)  y calle Chorrito.

  Término afectado: Cuacos de Yuste.

  Provincia: Cáceres.

 6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.  

 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocar-
buros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.

 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

      La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bie-
nes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los 
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

      Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos 
afectados por el proyecto, de acuerdo con la información y documentación aportada por 
el peticionario, que se recoge en el anexo del presente anuncio.

      Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser exa-
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minada la documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

  —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio 
de Servicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de 
cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: 
soiemcc@juntaex.es.

  —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

      Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegacio-
nes que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su 
presentación en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Cáceres, 17 de septiembre de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 17 de septiembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Soterramiento de un tramo de la 
línea aérea de media tensión "Almaraz Pueblo" de la ST Almaraz, de 20 kV 
entre los apoyos 5148 y 2178, con el consecuente desmontaje del tramo a 
soterrar". Término municipal: Higuera de Albalat. Cáceres. Expte.: AT-9334. 
(2021081227)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Soterramiento de un tramo de la línea aérea de media 
tensión “Almaraz Pueblo” de la ST Almaraz, de 20 kV entre los apoyos 5148 y 2178, con 
el consecuente desmontaje del tramo a soterrar”.

 2.  Peticionario: I-DE Redes Electricas Inteligentes, SAU, con domicilio en calle Periodista 
Sánchez Asensio, n.º 1, 10002 Cáceres.

 3. Expediente/s: AT-9334.

 4.  Finalidad del proyecto: Soterramiento de un tramo de la de la línea aérea de media 
tensión “Almaraz Pueblo” ST Almaraz, de 20 kV. entre los apoyos 5148 y 2178, con el 
consecuente desmontaje del tramo a soterrar con la consecuente mejora del servicio.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

     Línea subterránea media tensión:
   —  Origen: Apoyo 5148 existente de la LAMT- “Almaraz Pueblo” de la ST Almaraz, en 

el que se realizará un entronque aéreo - subterráneo.
   —  Final: Empalmes con LSMT existente que baja del apoyo 2178, de la LAMT- “Al-

maraz Pueblo”, a desmontar, a realizar junto al mismo, según planos.
     Tipo de línea: Subterránea. Simple circuito.
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     Tensión de servicio: 20 kV.
     Materiales: Aluminio compacto, sección circular, clase 2 UNE 21-022.
     Conductores: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm2.
     Total conductor: 146 m1.
     Longitud total: 146m.

     Emplazamiento: Terreno Municipal en Calle las Eras, según planos.
     Término afectado: Higuera de Albalat (Cáceres).

 6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.  

 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocar-
buros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.

 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

      Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser exa-
minada la documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

   —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edi-
ficio de Servicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud 
de cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de 
correo: soiemcc@juntaex.es.

   —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

      Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegacio-
nes que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su 
presentación en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Cáceres, 17 de septiembre de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LA NAVA DE SANTIAGO

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2021 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias. (2021081241)

Aprobada inicialmente, por acuerdo de Pleno de fecha 22 de junio de 2021, la modificación 
puntual n.º 2 – Sobre la modificación del artículo V.101 de las Normas Subsidiarias, que re-
gula las condiciones de las cubiertas, autorizando la utilización de nuevos materiales, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura y del Reglamento de Planeamiento de Extremadura 
aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo 
de treinta días a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento 

 https://sede.lanavadesantiago.es/

La Nava de Santiago, 15 de septiembre de 2021. El Alcalde-Presidente, EMILIANO CORTES 
RUEDA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2021 sobre convocatoria para cubrir cuatro 
plazas de Agente de la Policía Local. (2021081244)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, n.º 177, de 16 de septiembre de 2021, se han 
publicado íntegramente las bases reguladoras de las pruebas selectivas para cubrir, mediante 
sistema de oposición libre, cuatro plazas vacantes pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Grupo C1, Categoría de Agente de Policía 
Local en este municipio.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el tablón de 
anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Miajadas, 20 de septiembre de 2021. El Alcalde-Presidente, ANTONIO DIAZ ALIAS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE RIBERA DEL FRESNO

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2021 sobre aprobación de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2021. (2021081239)

Por Resolución de Alcaldía n.º 2021/304, de fecha 9 de septiembre de 2021 de este Ayunta-
miento, se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas que a continua-
ción se reseñan para el año 2021.

Personal laboral: 

Categoría laboral Especialidad N.º vacantes Denominación

C2 Jardinería 1 Peón

C2 Electricidad 1 Peón

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldesa-Presidente, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Mérida o, a su elección, el que corresponda a 
su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de 
la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de re-
posición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conve-
niente a su derecho. 

Ribera del Fresno, 16 de septiembre de 2021. La Alcaldesa, PIEDAD RODRÍGUEZ CASTREJÓN.
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